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LISTA DE ASISTENCIA 
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PROPOSICIONES 
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DICl'AMEN 

~De segunda lectura que presenta la Segunda 
Comisión,sobre la aprobaci6nde nombramiento 
de Magisuado Numerario del Tribunal Superior 
de Justicia de! Distrilo Federal. 

INl'ORMES 

..Que presenta la Primera ComisÍón, 
~Que presenta la Décimoprimera Comisión. 

COMENTARIOS 

PRESIDENCIA DELC. REPRESF.NTANTE 
FERNANDO LERDO DE TEJADA 

A las 11:20 horas El C. PRESIDENTE,- Señor 
Seerelario,i.podrfa usted procetler a pasar Jistade 
asistenela? . 

ELC.SECRETARlOJULlOMARTINEZDEL¡\ 
O.~ Se va a proceder a pasar IIMu úe lu.'o duúatla
nos Representantes. 

Señor Presidente. hay una asistencia de49Repre
sentanles, Hay quórum, 

ELe. PRESIDENTE.- Se abre la sesión, 

EL C. SECRETARIO .• Sefior Presidente: esta 

1 AsambiC4 NU1i.9 

Secretada le informa que se encuentran algunos 
compafieros Represenl3.ntes en el Salón Verde, 
en una reunión de trabajo Con la Novena Comi
sión. 

EL C. PRESIDEf'oo'TE.- Se toma nOla de eHo. 
Proceda la Secretada a dar lectura al Orden del 
Día de la presente sesión. 

EL e, SECRETARIO.~ "Sesión Pública Ordina· 
ria del 9 de mayo de 1990. 

Aprobación del Acta de la sesión anterior. 

Punto de Acuerdo que presenta la Comisión de 
Gobierno. 

Comuuícacíones de los ciudadanos Representau~ 
les. 

Segunda lectura de diclamen que contiene la 
aprobación del nombramiento que el Ejecutivo 
Fooetal hiciera para Magistrado del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal. 

PropUCSlas: 

-Sobre vfa pública que presenta el dudadano 
Represemante F1avio Gabriel González GomA· 
lez del Parlido Acción Nacional. 

·Para que la Asamhlea deRepresentanles realice 
sesiones e,"i:lfaordinarias en las Delegaciones del 
Deparmmenlo Del Distrito Federal,que presen~ 
la el ciudadano Representante Cennro Pirteiro 
del Panldodel Frente Cardenista de Reconstruc
ción Nacional. 

·Propuesta que presenta el ClUoadano ~eprC$en· 
tanteRené Torres BejaranodelPartidodela Re
voluciÓn Oemocrálica. 

-Para qucCúmparezca ia DireclOra de Protección 
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Sodal del D.D.F. que presenta la fracción del 
Partido Popular Socialista. 

Asuntos Generales: 

*Intervenclón del cjudadano Represen/afile Ro· 
berta González Alcalá del Partido Revoluciona
rio Insritucional. referente a la segunda semana 
de protección civil en el D. F, 

-Intervención del ciudadano Representante Ra
món SOsamontes Herreramoro del Partido de la 
Revolución Democrátfca,sobre el Consejo Es1u
dmnlH Un¡versitarIQ. 

Losdemásasuntoseon los quede cuenta la Secre
tada", 

EL C. PRESIDENTE.- PrQCcda la Secretaría a 
poner en discusIón el Aeta de la sesión anlerior. 

EL C. SECRETARIO... Señor Presidenre, esta 
secretaria le informa que ha sido distril;)U[da, con 
fundamento en el anteulo 74. Icrecr párrafo del 
Reglamento Interior de esla Asamblea. el Acta a 
los sefiores coordinadores de las fracciones parti
distas. por Jo q ue so licitamQs su autorización para 
preguntar a la Asamblea sies de aprobarse. 

EL C. PRESlDENTE,~ Proceda la Secretada. 

EL C. SECR.ETARlO,~ Está a consideración el 
Acta. No babiendoquien haga uso de la palabra, 
en votaelón económica se pregunta si seaprueba. 
Losquecstén por la afirmativa, strvansemanifcs
taCIo poniéndose de pie. Los que estén por la 
negativa, sfrvanse manifestarlo poniéndose de 
pie. 

Aprobada, sefíor Presidente. 

"ACTA DE LA SESlON DE LA PRIMERA 
ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL 
DIS'IRITO FEDERAL. EFECTUADA EL DlA 
OCHO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVEI·iTA. 

PRESIDENCIA DEL REPRESENTANTE 
FERNANDO LERDO DE TEJADA. 

En la Ciudad de México, a las once horas con 
veinte minutos del d!a ocho de mayo de mil nove
cientos noventa, la Presidencia declara abierta la 
sesión, una vez que la Secretaria manifiesta u'na 

asisteneJa de sesenta Representames. 

Se da lectura al Orden del Dla y habiéndose 
repartido el aeta de la sesión anterior a las Craec!!). 
nes parlidist~. se pregunta si se aprueba ¡a mis
ma. Aprobada en $!J5 términos, 

Seda lectura a una comunicación enviada por 
la Procuraduría General de Justicia del DistfÍro 
Federal. por la cual solicita que se difunda el 
acuerdo del C. Procurador del Distrito Federal. 
porelcualsefíaIaqutesta rnstituci6nnoexpedirá 
en lo sucesivo constancias o certifteaciones de 
antecedentes penales, con el objeto de obtener 
empleos o dedemostrar solvencia en operaciones 
mercantiles o de~rédilO. sino únicamente a peli~ 
ción de aUloridad pel'SeCu(&ria de delitOS, admi~ 
nislrativao judicial. De enterado. 

LaSecretarfa da lectura a un punl0deacueroo 
que presenta la Comisión de Gobierno de esta 
Asamblea, el cual contiene las feeltas en que 
habrán <le comparecer los Oelegadosdel Depar~ 
tamemodel Distrito Federalante el Pleno deesla 
Asamblea. Seapruebay la Presidenejasefiala que 
informará al Jefe del Deparlamenlodel Distrito 
Federal, 

En el uso (jela lobuna el Reprcsentrulte Manuel 
Castro ydel Valle del FAl'l. quien presenla una 
iniciativa de reformas al Reglamento Interior de 
esta Asamblea, Se {urna a la Décimosegunda 
Comisión. 

Hace usode la palabra elReprescntanteJorge 
MarioJiménez Valadézdel PRI.quiena nombre 
de la Segunda Comisión, da lectura al dictamen de 
primera lectura. en el cual sefiala que ha sido 
aprobado el nombramiento del C. Ucenciado 
Mauricio AnuroOropeza ySegura,como Magis
uado NumerarIO del Tribunal Superior de Justi· 
cia del Distrito Federal ypara q ue rinda su pro,es~ 
la de Ley,se leche a lasdoee horas de! día dieciséis 
de mayo del presente año, ante el Pleno de esta 
ruamblea. De enterado. 

Enel uso de la palabra el Represenlante Fran~ 
cisoo Leonardo Saavedra del PPS, para presentar 
el siguiente puntO de acneroo: 

Que el Departamento del Distrilo Federal 
'elabore un plan de seguridad vial y quc·se le dé 
difusión masiva. para quese normela conducta de 
la dudadania sobre esta cuestión; quese contimle 
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con el disefio y construcción de puentes peatona
les~ señalamientos en Jos cruces viales conflicti
vos., dOlar de protección lIsiea al entorno inme
diato a los centros escotares, et~., y que la Secre
tarta de Protección y Vialidad en combinación 
COn la Secretaría de Educación Pl1blica y otras 
dependencias, establezcan programas de educa· 
ción vial que contribuyan aeapacitar a la dudada
nfa, 

Se aprueba y se turna a (a Séptima Comisión 
para estudio y dictamen. 

Hace uso de la uíbuna el Representante 
Gonzalo Allamirano Dimas de! PAN, quien pre
senta la siguiente propuesta: 

Con Objeto de recabar información respecto 
al salario mlnimo profesional de los trabajadores 
de la comunicación, misma que deberá ser remi~ 
lida a la Comisión Nacional de los Salarios M!ní
mos, esta Asamblea aprueba la celebración de 
foros de la comunicación a realilJil"SC los d[as 
veintinueve y treinta de mayo del presente. Para 
este objeto, se hace la invitación para que cada 
unO de los "parlidos poUtioos representados en 
esta Asamblea, nombren un Representante para 
integrar la Comisión Organizadora. . 

Para hechos sobre este mismo asunto, haren 
uso' de la palabra los Represen1antes: Beatriz 
Ganardo Macfas del PFCRN. GOll?.aloAllamira~ 
no Dimasy una vez más la Representanle Gallar
do Macias. 

Suficientemente discutida la propuesta ante
rior. se aprueba y se soJicita a los coordinadores 
de Jos partidos quienes serán los Representantes 
correspondientes,para quese pongan deacuerdo 
en lo referente a las fechas y la mecánica a seguir. 

En el uso de la palabra la Repre.entante Ofelia 
Casmas Ontiveros del PRI, quien formula la si· 
guiente propuesta: 

Que el Departamento del Distrito Federsl 
reaUcelos esludiosoorrespondientC5, para q~ a 
la brevedad posible se dictámine la vialidad O no 
de construir la Procuraduría de Derechos Inmo
biliarios, la cual tendrá entre otras atribuciones. 
la de verificar q ue las inmobiliarias y personas que 
opersn en el Distrito Federal, estén constituidas 
con estricto apego a la Ley en la materia; asesorar 
a los ciudadanos sobre las obligaciones_y prerro· 

gativasa las que tienen derecho en la celebración 
de operaciones de compra~venta o arrendamien
to de inmuebles, 'Y en su ClSO defenderlo ante las 
instancias judiciales correspondientes, as! como 
de informar a la ciudadanía sobre las estimacio~ 
nes comerciales en la materia de precios que 
prevalecen en el mercado de compra-venta o 
arrendamienlode inmuebles en el Distrito Fede
ral. 

Egle organismo. formarra parle de la es tructu~ 
ra orgánica del Departamento del Distrito Fede
ral. Para salvaguardar los: tegíHmos intereses 'J 
derechosciudadanosen proen una moradadjgna. 

Para hablar en favor de esta propuesta'. hace 
uso de la tribuna el Representante Adolfo Kunz 
Bolanos del P ARM, quien propone unas adicto.
nesa la propuesta. 

Para hechos¡ hace uso de la palabra el Repre
sentante Jesás Ramfrez N(diez del PAN, quien 
propone algunas modificaciones. 

Se admite la propuestaanteri~rcon las modi
ficaciones anteriores y se turna a la Tercera 
Comisión para análisis: y dictamen. 

Hare ll'lO de la Tribuna la Representante Miriam 
Jure Cej{n de! PRI. quien fonnuJa la siguiente 
propuesta: 

Que el Departamento del Dislrito Federal. a 
travésde la Dirección Úeneral de AUlotransporte 
Urbano y la Secretarfa de Proteccíón y Vialidad, 
implementeeJ programa de reubicación de bases . 
y paradas de ascenso y descenso de pasaje, de 
vehículos de servido pllbHco de lransportccclec. 
tivo de.pasajeros. para beneficio de los usuarios y 
de la. dudadanfa en general. 

Se admite para su estudio y dictamen tumán
dose a 13 Séptima Comisión. 

En el uso de la palabra el Representante Al- I 

fredo de la Rosa Olguln del PFCRN. quien pro
pone lo siguiente: 

Que se suspenda el programa de verificaeión 
de emisiones contaminantes"y que se reanude el 
mismo, una vez que se tomen la.s medidas que 
también propone. 

Para apoyar la propuesta anterior. hacen uso 
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de la palabra los Representantes Adolfo Kunz sentanles Rodo Huerta Cuervo del PRD, y 
Bolafios, Jesús Ramfrez Núñez y René Torres Humberlo Pliego Arenas del PPS. 
Bejarano, quedando desechada la mísma. 

En el uso de Ja tribuna la Representante Oracic1a 
Rojas CruzdeJ PRD, quien propone la siguiente 
propuesra: 

Que la t\sa.mblea de Represemantes del Dis~ 
lri[o Federal, solicite al Departamento del Disc ri~ 
to r-ederal. informe amplia 'i delalladameníe a 
través de la Tercera Comisión. de Jos proyectos 
arquitcclÓnico-ubranlSlico conocidos como pro~ 
ycclos Santa Fé, Pala neo, AJameda y Centro 
Histórico, a créelO de que este órgano de repre~ 
sentación esté en poSibilidad de conocerlos de 
primera mano. valOrarlo y e;tpresarsu opinión de 
manera informal. 

Sobre este mismoa$unto, hace usode la tribu
na etRepre:scntanteJu8n Hoffman Calo. del PRí, 

Para bechos hace uso de la lribuna la Repre
sentanle Roclo Huerta Cuervo del PRD, 

Aprobada se luma para su análisis y dictamen 
a la Tercera Comisión, 

Hace uso dela palabra el Representante René 
Torres Bejarano del PRD, quien presenta eJ s¡~ 
gu¡ente punto de acuerdo: 

Que las Comisiones de Educación y Seguriw 
dad, unidas soliciten Información ante quien 
corresponda. sobre las acciones de seguridad en 
que se desenvuelven las actividades de los traba
jadores ycsludianles del IPN. ysobrelas accíones 
que las autoridades estén lomando para logro de 
la desaparición de estOS grupos delictivos. 

Para hablaren [avor de esta propuesta, hace 
usodela tríbuna el RepresenlameAntonio Padi~ 
Ua Segura del PRI, 

Para hechos hace uso de la palabra el Repre
sentante Ramón Sosamonles Herreramoro del 
PRD, 

Se acepta la propuesta y se turna a las Comi
siones Sexta y Primera. 

AgOladOS tos asuntos en cartera,se procede a 
dar lectura al Orden del Día de la próxima sesión, 

Alas calorce borascon diez minutos selevan· 
la la sesión yse cita para la que lendrá Jugar el dra 
demafianarniércoles nuevede mayo del presenle, 
a las once bOras." 

ELe. PRESlDENTE.. Procedala Sec:retarfa con 
el primer punto del Orden del Día. 

EL C. SECRETARIO.- Es un Punto de Acuerdo 
que presema la Comisión de Gobierno. 

ELe. PRESIDENTE,~ Señores Representantes: 

La Comisión de Gobíerno ha enviado a esta 
Mesa D¡rectiva un Punto de Acuerdo que la Pre-
sidencía quisiera darle lectura. 

"Honorable Asamblea: 

Los coordinadores de los grupos partidistas e 
integrames de la Comisión de Gobierno de la 
Primera Asamblea de RepresentantesdeI DiSlri
to Federal, (:on fundamenlo en los articulos 46 de 
la Ley Orgánica de la Asamblea; 7'\ segundo 
párrafo y 40. fracción X del Reglamento para su 
úobjerno Interior, y considerando: 

1°. Que en ejercicio de las libertades demo
cráticas que consagran las garantias individuales 
ronlenidas en la Constitución Polfltea de los E'st;Yja¡ 
Unidos Mexicanos> grupos diversos con pe:{icio
nes y reclamos distintos, se han venido m3nifes~ 
ta ndo pe: riódicameme en las a CUerasde este recin-
10, comO una medida más en la búsqueda de 
solu(:jón a diferenles problemas que se confron
tan en esla ciudad capítal. 

2°, Que los grupos parlidistasen la Asamblea, 
y ésta en su conjunLO, siempre han considerado 
comoleghima la manifesta;ción de reclamode los 
grupos en las afueras de este recinto. Que por 
elto,siempre han r«ibído y seguirán recibiendO, 
atención a sus <.!cmandas y respeto a su Ubre 
manifestación. 

3°. Quedesdehace:6días.seencuentrnn ubl
Para hacer comentarios sobre la democrada y eados en la escalinata del exterior deeslc recintO, 

la no violencia, hacen USO de la palabralosRepre-. ungrupodc babítantesdel Campamenl02 de Oc-
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lubre, quienesse dicen propietarios de un inmue
ble que fue expropiado por el gObierno de la 
ciudad dentro del programa de regularización 
territorial y que, a partir de la propiedad que 
afirman tener, pretenden obtener la reversión del 
inmueble o en su caso la indemniZación corres· 
pondieme. Que igualmente esta Asamblea na 
recibido a Otro grupo de vecinosdela Delegación 
Iztapalapa, integrados en una cooperativa que 
exhiben documentos respecto a la propiedad del 
mismo inmueble, que reclaman como propio 
quienes se enCuenlfan en huelga de hambre, en la 
es<:alinata del edirleio sede de esta Asamblea. 

4°. Que la Asamblea, a través del Comité de 
Atención Oudadana.sin emitír un juicio valora
tivo respecto a la documentación que acredite la 
propiedad, ha estado atendiendo a los peticiona
rios de ambas cooperativas y planteando ante las 
autoridades de la ciudad, diversas' posibilidades 

. para un enlendimienroque finalmenlese traduz_ 
ca en beneficio colectivo. 

S°, Que el dfa de ayer. al conCluir la sesión, se 
impidió por parte de los vecinos que se encuen
tran ocupandO la escalinata de este edificio, la 
salida de los Representantes. del pilblico asisten· 
te a la sesión y de los reporteros de los diferentes 
medios de comunicación social. e incluso, al salir 
nuC§uacompañera Beatriz Gallardo, fue motivó 
de insultos y de agresión física, porpane de quie
nes, colocados en las afueras del Recinto, han 
recibido de parte de esta Asamblea sólo facilida
des, respeto a su decisión y gestión anle sus pro
blemas, 

Por lo anterior, se propone a esta Honorable 
Asamblea, adoptar el siguiente 

Punto de Acuerdo 

Ptímero.~ Para el caso que algtln individuo o 
grupo de personas colocadas en el exterior del 
rednto, pretendan impedir o lmpfdan el libre ' 
acceso al mismo, el Presidente de la Mesa Direc
tiva, o en su caso el de la Comisión de Gobierno, 
previa consulta de sus miembros, procurarán. 
mediante el diálogo directo. que quienes incu~ran 
en este proceder. depongan lal actitud. 

Segundo.- Que para el caso que agotada la 
iostancia del punto que antecede. oontin6ealgún 
individuo o grupo de personas, colocadas en el 
exteriOr del recinto. impidiendo el libre acceso y 

tránsito de los Representantes al interior y exte· 
rior del recinto, del personal de la ~mblea, de 
los representantes de los medios de COmunica· 
aón '1 de los asistentes a las sesiones,se faculta al 
PresideOlc de la Mesa Directiva: para solicitar la 
inmediata presencia de los elementos de la Sccre~ 
taría General de Protección y VjaUdad del Depar
lamemo det Distrilo Federal. a efecto de que 
garanticen el libre tránsho hacia y desde el recin· 
to, Ello sin que impliqueel retirar del exterior del 
mismo, a la persona o grupos que se encuentren 
manifestándose. 

Tercero.- En los períodos dereoeso, sefaculta 
expresamente al Presidente de la Comisión de 
Gobierno, para queen su caso, solicife el auxilio 
de loseJememos de la Secretaría de PrOtección y 
Vialidad para el propósíto mencionado en el pá
rrafo anterior. 

Cuarto.- Enelcasoqueesta facultad se ejerza, 
el Presidente de la Asamblea"informará al Pleno 
yet Presidenlede la Comisión de Gobierno, a los 
integrantes de ía misma. . 

Salón de Sesiones de la 1 Asamblea de Repre
senla.mesdeJ Distrito PederaJ,9de mayo de 1990. 

Firman la solicitud de Punto de Aeuerdo el 
Representante Fernando Ontz Arana, Presiden
te de la Comisión de Gobierno y coordinador de 
Ja fracd6n del P.R.!.; el Representante José Angel 
Conchello.coordinadorde lafra('ción delP AN.; 
el Representante Genaro PHleiro IApez.coordi
nadorde tafracción del Parlidodel Frente Carde.. 
nisla; la Representante Rocío Huerta Cuervo. 
coordinadora de la fracción del P,RD,¡ el Repre~ 
sentante Héctor Ramfrez Cudllar, coordinador 
deJa fracción del P.P,S.; el Repre.-rentante Adolfo 
Kunz BaLa!\os, coordinador de la fracción del 
P.A.R.M.; el Representante César Augusto San
tiago, Secretario de la comisión; así como 10$ 
Representantes: Samiago Oñate Laborde, Ma
nuelJ~mdnezGuzmliny Abrabam Manfnez Rivl;~ 
ro, miembros de la misma Comisión de Gobier
no." 

En virtud de lo anterior, la Presidencia, con 
fundamento en lo que estab~ece el art(culo 89. 
fracción IV de nuestro Reglamento .lnterx)f, quiere 
,sometera votación del plenoel Puntode Acuerdo 
que ha sido leído. 

Quienes estén en favor de la aprobación de' 



6 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NU~.9 9 MAYO 1990 

dicho Punto de Acuerdo, sírvanse manifeslarl~ 
poniéndose de pie. 

Quienes estén en contra de la aprobación del 
Punto de Acuerdo referido, ~frvanse manifestar
lo p<?niéndose de pie. 

Esta Presidencia quiere señalar que el Punto 
de Acuerdo h.a sido aprobado unánimemente por 
los señores Representantes aquí presentes Y. por 
lo tan LO, quisiera también señalar que habiendo 
sido este accpt.ado, el Pumo de Acuerdo aproba
do tiene el carácter de vincula torio para todos los 
Representantes a la Asamblea,según loestablecc 
~larlrCulo 19, fracción V denueslra Ley Orgánica 
de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal. 

Proceda la Seeretaria con el siguieme punto 
del Orden del Dla. 

manifestarlo poniéndose de pie. Los que estén 
por la negaliva, sírvanse manireslarlo poniéndo
se de pie. 

Aprobada, señor Presidenle. 

EL C. PRESIDENTE.- Rerohase el Punto de 
Acuerdo al Comilé de Administración. 

Continúe la Secretaria con el siguiente punto 
del Orden del Dra. 

EL C. SECRETARIO.- Es la segunda lectura de 
dictamen, que contiene la aprobación del nom
bramiento que el Ejecutivo Federal hiciera, para 
Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal. 

EL C. PRESIDENTE.- En uso de la palabra el 
señor Representante Daniel Aceves. 

EL C. SECRETARIO.- Son comunicaciones de EL C. REPRESENTANTE DANIEL ACEVES 
los ciudadanos Represcntantes. VILlAGRAN.- Consu permiso, señor Presiden

te. Compañcras y compañeros Representantes: 
La comunicación es la siguiente: 

"Ciudadano Representante Fernando Lerdo 
de Tejada, Presidente de la Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal. Presente. 

Por es'te medio solicito a usted- presente a 
consideración del Pleno mi deseo de integrarme 
al Comité de Administración de esla Asamblea 
que preside el ciudadano Represcmantc César 
Augusto Santiago Ramfrez, a erecto de poder 
participar en las sesiones de trabajo de dicho 
Comité. 

Agradeciendo su gentileza a esta petición, le 
reitero mi atenta y distinguida consideración. 

Atentamente, firma la Representante María 
Teresa GIase OrUz". 

ELC. PRESIDENTE.,- Proceda la Secretaria. en 
votación económica, a preguntar a esta Asamblea 
si es de aprobarse la solicitud presentada. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidericia, se pregunta a los señores Represen
tantes,en votación económica,si es de aprobarse 
la propuesta sometida a su consideración. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse 

~'A la Comisión que suscribe rue turnado para 
su estudio y dic13men el expediente relativo al 
nombramiento que el ciudadano Presidente dela 
República, hizo en la persona del ciudadano Ji
cenciadoMauricioAnuro Oropcza y Segura, romo 
Magistrado Numerario del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal. 

Después de su cuidadoso análisis, estudio y 
discusión, los integrantes de la Comisión que 
suscribe, Con rundamenlo en la base 33

, inciso H y 
base 53 de la Conslilución PoUlica de los Estados 
Unidos Mexicanos,ylodispuestoen elartfculo 15 
de la Ley Orgánica de la Asamblea de Represen
tantesdel DistritoFederal, asfcomo 10 dispuesto 
en los arlkulos 135, 136, 137,138, 139,140, 141y 
142 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la citada Asamblea, y en los artkulos 12y 15 de la 
Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del 
Fuero Común del Distrito Federal, sometemos a 
la consideración de esla Honorable Asamblea, el 
siguiente: 

Dictamen 

1. Con rechadieciséisdeabrildelpresenleaño 
mediante el oficio 192, la Secrelariade Goberna
ción, remitió a esta Asamblea el nombramicnto 
que como Magistrado Numerario del Tribunal 

. i 

1 
I 
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Superior de Justicia del Distrilo Federal. hizo el 
ciudadano Presidente de los Estados Un¡dOs 
Mencanas en ravor del ciudadano Ucenciado 
Mauricio ArturO Oropeza y Sygura 

z.. Con recha24deabrildelañoencurso,sedio 
cuenta al Pleno de la Asamblea de Representan
les del Distrito Federal, del nombramiento antes 
diado. 

3. El27 deabríl delañororricnteen !osdiarios 
l..a Prensa y Excelsior, se dio a conocer a la opi
nión pública el nombramiento realizado por el 
Ejecutivo y se mandó fijar en los estrados de Jas 
Salas y las JU'LgadOS dependientes del 'tribunal 
Superior de Justicia del Disul10 Fetleral, ron el 
objeto deque la ctudadanla pudiese aportar, en Sll 
caso, elementos de juicio para que la COmisión 
examinara y tomara en cuenta en la elaboración 
del presenle dic,amen~ 

4. Dentro de los cinco dfas a que hacen refe
rencia el articulo 139 del Reglamento para el 
Gobierno Interíor de la Asamblea de Repres¡n
!antes del Disl rilo Federal, relativo al nombra
miento de Magistrados, no se recibió comentario 
alguno de parte de la ciudadanfa impugnando el 
nombramiento a estudio. 

5. La Comisión que suscribe revisó minucio
samente la documentación presentada y verlfiro 
que el nombramiento de Magistrado. cumpliera 
con Josrequísilos scñalados enel artículo 26de Ja 
Ley Orgánica deJos TrIbunales de JUSlícía del 
Fuero Com(in del Dislrito Federal. 

En el nombramienlo a examen la Comisión 
que suscribe aprecia que se cumple con lo dis
puesto por el párrafo 4Q base 5", fracción VI del 
aniculo 73 de la Constitución en razón de que el 
ciudadano propuestO par-.t OC\Ipar este cargo, cuenta 
con amplios antecedentes. en el desempeño de 
eargos: jurCdico. administrativos en la administra
ción píJblica vinculada con el ejercicio del dere
cho. 

Por lo anles expuesw y fundado se 

Resuelve 

Primero.- Se aprueba el nombramiento del 
ciudadano licendado Mauricio Arturo Oropeza: y 
Segura. COtttO Magistrado Numerario del Tribu
nal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

Segundo.~ Cllese al ciudadano licenciado 
Maurido Arturo Oropeza y Segura, a las 12:00 
hrs .• del dra 1600 mayo de 1990, para el efecto de 
que rinda la protesta de Ley, anle e¡Pleno deesta 
Asamblea de Representantes. 

Tercero.- Enviese copia certificada del pre. 
sente dictamen al ciudadano Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, al ciudadano Presi· 
den te del Tribunal Superior d e J USI ieia del Distri
to Federal, al ciudadano Jeredel Dep.arlamento 
del Distrilo Federal. 

Salón de Sesiones de la Asamblea de Repre
sentantes del DistrilO Federal a 9: de mayo de 
1990. 

Por la Comísió n de Administración y P roeura
dón de Justicia y Derechos Humanos. 

Firman: Ciudadano Representante VictOr 
Martín Orduful MuñOz. Presidente; el ciudadano 
Representante Juan Araiza Cabrates. Vicepresi
dente; el ciudadano Representante Onosandro 
Treja Cerda, Secretario; el ciudadano Represen
tante Gonzalo Altamirano Dimas; el ciudadano 
Representante Felipe Calderón Hinojosa; el ciU w 

dadano RepresemameJuan José Castillo MOla; 
el ciudadano Representante Manuel Castro y del 
Valle; e! ciudadano Representante Osear Delga
do Arteaga; el ciudadano Representante Alfredo 
De la Rosa Olguín, el ciudadano Representante 
Manuel Díaz (nmnte; el ciudadano Representan
te Alfonso Hidalgo López; el ciudadano Repre~ 
senlante Fernando Lerdo. de Tejada¡ el ciudada
no Representante Santiago Oñale Labordet el 
ciudadano RepresemameAm!res RobcrlOOrte
ga Zurha; el ciudadano Representante Ramón 
Sosamonles Herrerarnoro; el ciudadano Repre
semanleJorge Aarón Romero Lauriani; e1ciuda.· 
dano RepresentanteJorge Mario Jiménez VaJa
dh; el ciudadano Representante Elíseo Roo Bear 
y su servidor Daniel Arel/es VjJJagtán," 

EL C. PRF.sIDENTE.~ En los términos del artí
culo 82, inciso e, de nuestro Reglamento Inte
rior, está a dIscusión el dictamen presenladoen lo 
general y en lo particular. 

La Mesa DirecLiva abre el registro de orado
res. 

Oradores que estén en pro. Oradores que 
estén en contra. 
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No habiendQ oradores. con fundamento en el 
articulo tr7. segundo párrafo de nuestro Relila~ 
menta, pregunte la Secretana sí está sufic¡ente~ 
mente díscwido el dictamen presentado a su 
consideración. 

EL C. SECRETARIO ... Por Instrucciones de la 
Presidencia 'j con fundamento en el ar{[culo 81, 
segundo párrafo. del Reglamento. se pregunla a 
la Asamblea sí se encuentra suficientemente d15-
eutidoe1 dictamenenlo gene,:! yenIo parllcular. 

Los que estén por la afirmativa. sírvanse 
·manifestarlo poniéndose de pie. Los. que estén 
por la negativa, sírvanse manifcslarlo poniéndo~ 
sede pie, 

Suficientemen[c discutido, sefior Presidente. 

ELe. PRFSIDENTE ... Eneonseeuencla, proceda 
la Secretarfa.a tomar la votadón nominal que 
esrablece el artículo 94 'i a la OflciaUa Mayor 
proce<ler a realizar el anuncio que establece el 
articulo 88 de nUe&lro Reglamento. 

EL e. SECRETARIO.w Se va a proceder a lOmar' 
la votación nominal. 

Señor Presidente, el resultado de la votación 
es el siguiente: 48 votos en pro, cero en contra y 
ninguna abstención. 

ELe. PRESIDENTE.. Enc:onsccuenc¡a.eldicla~ 
men ha sido aprobado en lo general y en lo pan¡~ 
cular por 48votos. Crtcse al licenciado Oropeza. 
para rendir su protesta de ley enla fechasef\alada. 

Continúe la Secretaría con elsiguienle punto 
del Orden del Dfa. 

(l.cs dos siguientes informes, en cursivas, se 
incluyen por disposIción del Presidente de la Mesa 
Directiva tomada en la sesión del paMldo día dos 
y con fundamento en Jos art!culos 40. fraccIón II 
y67 del Reglamentopara el Uobterno InteriOr de 
la Asamblea de Representantes del Distrito Fe~ 
deral). 

"INFORME DEACTlVlDADES REAUZA· 
DAS POR LA COMISION DE SEGURiDAD 
PUBUCA y PROTECCION ClVlL DURANTE 
ELPRiMERPERiODODERECESOCORRES
PONDIENTE AL SEGUNDO AÑo DE LA I 
ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL 

DISTRITO FEDERAL 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artú:ulo 
67 del Regfamento que rige las labores ~ esta 
Asamblea de Represenranlesdel Disrrito FetiertJ~ la 
Comisión de Seguriilad Pública y Protección Civil 
pr~fa D ID consíderación de este érganode repre. 
senlación ciudodalU1, el infonne de las Q((ivit1m1es 
realizadll.S, durante el primer receso cmres¡xmdíen
le al año en curso. 

1.as labares de esta Comisión comprendieron. 
tanto la elaboración de normas relalivds l1 las 
nwteriru de su compeiencia~ la vigilancia de las 
Q(cíonesde I«sauroridudesencargadas de la Segu
ridad Pública y la Protección Civil. asl como la 
atención ciudiidalU1 y la gestorla, Ademtis, conjun. 
tamente con arras cOnlisíones, se tuvieron reunio
nes de trabajo con d¡v~as aUToridades del Depnr_ 
tamen.toM Distrito FedemJ para ilrtercambiar pumos 
de vista sobre asuntos que ínciden en alguna medi
da en las marenas de competenda de esta Comi
sión. 

, 'En clInrpHmienro a los acuerdos del Pleno de 
eSla Asamblea, la Comisión se ha abocado a la 

. reflexión, diseño y elaboración del ordenamiento 
sobre seguridad pública que requiere el Distrito 
Federal, Para eSfe efeclo, se convocó a tres reunio
nes de trabajo, a las que asistieron represen/antes de 
la Secremria General de Prolecdón y Vialidad del 
DepanamenJo del Distrito Federal, de la Procura
durta General de JiSlicia del Dislrilo Federal, asi 
como de Inslltuciones de Educacién SuperiQt' y de 
organ{zadonesde Abogados, y, en general, des/aca
dos espetialistas en la materia. 

En dicluu sesiones de rrabajo se discurió am· 
pliamente sobre la naturaleza ¡urldica, el ámbilo de 
competencia, y los contenü!osy adecuación corul;_ 
rucional y legal que debe lener el proyecto que se 
prestntam a consideración dd Plencde'estiJ Asam
blefL 

Se debe destacar la diversidad y cfllidad de los 
punrosde vista y propuestas que se preseml11'On, con 
lo que se han ampliado y enriquecido, de manera 
considerable, los crilerios de los miembros de esta 
Comisión, 100010 cualredituaro en la elnlJoración 
de un proyecto adecuado al marco legal que nos 
rige. riguroso en los OSpI!CfOS jurfáicos y que dé 
efectivamente respuesta a las necesidadesy opinio
nes que Jum expresado los ciudadanos del Distrito 
FederaL 

• 
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Además del proceso de elobcración del citado 
ordenomiento la Primera Comisión diseñó los 
Linean/ientos tanto pum Ja Inicimiva de reformas 
al Reglamento de fusllao en MOlería de Fallas de 
PoJicÚJ.yBuen G()b¡em~ como pam JolnidOflvade 
Reglamento de Protecci6n Civil pom el Distrito 
Federal. 

Antes de cone/uir el presente periodo de sesiones 
se dard cuema al Pleno acerca de los avances sobre 
eslOS orde1llJmientos jurldicos, 

Comoparfe de las reuniones que peri6dicamen. 
te sostiene la ComisiÓN con diversos funciolWn'os 
encnrgados de la seguridad pública y 10 protección. 
civil en la ciudad, ccm el objelo de intercambiar 
pum osae "UfO sobre el esrmlc que guarda la proM:· 
málica relacionada con esas ittmerias y las decio
naque aplicfln Pil,a xu resolución, se llevó a cabo 
una reunión de lrabajo C011 el Lic. RilúlOrduña 
ClUl, DIrector General de In Po/iela Auxiliar del 
DUlnfo Federal. as{ comodil!ersos fundonarics de 
dicha corporación. 

En eSfa reullión se conoció deUllladamen.re la 
sill1ación que guarda la po/iefa auxiliar y se discu
li6 sobre los problemas que ah{ se preselllan en 
relación con ia selecclón de personal, la capac¡la~ 
elÓ(r.lll vigilnncill sobre el b/len desempeño de SI/S 

miembros, la cn,-encill de prestaciones lIdecuadas, 
la relación ql1e existe enlre las empresas pri¡'adasy 
esta corporaci6n y fa relación que nwmieneydebe 
mantener con In po/ic{o preven¡iva, COnloresu/W· 
do se obtuvieron propuesfas importanles, lIlgunM 
de las cuales se integrarán a la Iniciativa sobre Se
guridad Pública; olras se entregarán a IlIS al1lorida~ 
des correspondientesdel Departanrentodel Dis!n'lo 
Federal para que las fonJe en consideración. 

Conjuntamente con la f:omisión de Vigilancia 
Presupuesta!, se realizó un rel1nión de trabajo con 
la Lic. Alejandrn Moreno Toscano, SecreUlria 
Genera/de [)es(órrolloSocial del DeparUlmen.rodef 
DistritoFederlll. Los objetivos que se fij61a prime~ 
ra Comisión pllra lo realización de esUl compare
cencia fueron conocer III polftica y fas acciones que 
se eStdn jmplemenmndo en matena de desarrollo 
socia~ (la que incide de manera importante en la 
conformación de la SeguridM pública en la ciu
dad) as! como lfllercambillr pumos de viSIO sobre 
diversos mecanismos de prevención de las fallaS y 
delitos, los cuales están relacionado cen el área de 
la cuál es titular la funcionaria citadll. 

Por01raporle,denwneraconjunta con la 'JIIy4" 
Comisiones, se lJev6 o cabo la comparecencia de 
diyersosfuncionario de la Empresa Servicios p(In. 
americanos de Protección. durante la cuál, se pre
senraron quejas y denuncias que a esm Comisión 
Imn hecho llegar los ciudManos, respecto 01 COTn

portmnienJo de lo citada empresa. Asimismo se 
phmJear::mdudasy propuestas sobre los serviciosde 
vigilancia y protecc;ón que prestan las empresas 
pnvMas e inslimciones bancarias, y en particular, 
lo empresa serloloda.. 

La Comisión se reunió ron el C. Lic, Ignacio 
Vázquez Torres, Delegado Poi{lko del Depana~ 
ntenfodel Distrito Federal en Cuauhtémoc. cen el 
objefi .. 'ode conocerydiscutir sobre los problemas de 
violencin registrados en establecimiertlo.f mercanti· 
les o bien casos en los que no se reunen lodos los 
requisitos señalados en diversos reglamentos y que 
los IUllt convenido en foros de inseguridad en diver
sas Z01lt1S de dicha circunscripción. 

Esta ~om¡sión visiló la Direcc¡'on Generol del 
Sistema de Transpone Colectivo Metro, en donde 
estuvieron presentes su Director Ing. Guardo Fe~ 
rrando Bravo y otros servidores públicos. En esta 
reunión defrabajose presentó una amplio explica~ 
ción sobre/a prevencián de delfios. S e nos infonnó 
que a lXlf(irde esa fecha (3AbriI90) se ¡lUtalarian 
anuncios alusivos, en cada uno de los comparti
mientos del melro. especifie4ndose ros asientos en 
que se darIJ preferencia a fas personas minusváli~ 
das. También se inauguró ef sistema Fonómetro 
de comunicación telefónica, a (mvis del cual, el 
usuario podrá comunicarse directamente con la 
Centrol de Vigilancia del Metro para denuncias. 
actos ilegales o pedir informacl6n. 

Losnriembrosdees(aComisión asistf.eronel2ú 
de Marzo, como testigos a la fimlo de los acuerdos 
suscrifos por el C. Procurador General de JUSticia 
del DisrrilO Federal. Lic, Ignacio Morales Lechuga, 
pormedio del cual sedan instrucciones a les agentes 
de la po!íc(a judicial para evifar uno serie de ano
ma/fas e irregulllridades que se han presentado en la 
actuilciónde dichos servidores públicos. Losa/o
dos aaterdor retomaron diversas propuestas y puntos 
de vislll expresados en los foros realizados por esta 
Comisión. 

En el rubro espec(ficode la Prorecciót1 Civil, se 
llevaron il cabo reuniones cqn las auroridoáes en
Cilrgadas de la malma. o efecto de pnparar conjun
tamente las actividi1des correspondientes a la Se~ 
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guJUla Semana de Prefección Ci ... i/ en el DistriJo 
FederaL Próximamente se anuncinrM las fechiU 
en que habrá de realizarse, asi como el caJend8n'o 
de actividades que temlrt1n lllgar. Rescatando fa 
experiencío obtenido en la Prímera Semana, que 
IUvolugardel3 (l19de juniodeJ989,se prerendeque 
estas oClividades leng(11l una l'tUl)'or relevancia y 
difusión en"cja dudadanfa, a efeaode ir confor. 
mando mejores mecanismos de pn:w!ndón y res~ 
puesla colecTiva en casos de desastre. 

Como pone de la re/nción que eSla Asamblea 
tiene con ólganos de represenración de otros pat. 
ses, miembros de In Comisión viajaron a la Ciudad 
de Buenos Aires en la Rep4bJica de Argentina, {/ 
el eciode estrechar lazos con el Consejo Deliberante 
de aquella Ciudad, y de manera especfjica para 
intercambiar experiencias en el robro de seguridad 
plÍblica. El resullado de las enm:visrru que se 
tuvieron con diref:li"os e ínregrantes de aquel órga~ 
noy con fimdonarios de ia Po/iela Federal Atgen~ 
tinafUe en extremo (rucrlfero y segtJrtlmenfepemti
tiró una mayory mejcrrelm;idJ¡ y un inrercambiode 
materiales y experiencios ptim el mejor desempeño 
de las [unciones de representación ciudadana que 
tenemos encomendadas en nuestras respecJivas 
dudades. 

. Un primer fruto de este acercamiento fue la 
visita que miembros de la Po/icla Federal ArgemJ~ 
na, realizaron a esta Asamblea y la reUnión de 
trabajo con las miembros de es/a ComisítJn. 

En lo que respecta tI ItI gesroritI y ItI mención 
ctu.dadanfl, cO/idümamente Si! atendieron quejas y 
denuncias de les ciudndnnos en las malerlas que 
son compelencia de eslfl Comisión. Los asuntos 
fueron canalizados ame las aUloridades cOn'es¡Jon· 
diel1les y en un aIro porcentaje resueltas positiva
mente. 

Compaiit:IW y Complliieros inlegnntes del PImo 
de la Asamblea de Representantes. cO'mO' se puede 
observar de la breve reseiía que hemos pr~enfade, 
los actividades realizadas porla Camisión han sido 
intensas y diversas. Para llevarlas a cabo se Ita 
cómodo con la disposición y el esfuerzo de sus 
integrantes ycon el rrnbDjo coleclÍ 0'0, prevaleciendo 
siempre el res pelo a la diversid(1d y al pluralismo. 

Atentamente. Comisión de Segun"d(1d Pública 
y Protección Civil de la [Asamf>lea de Represefllan~ 
la del Distrito Federal 

Rep_ Ramón Sosamontes HelTeranw~ }?esi. 
neme; Rep.JamÚla OlmedoDobrol'oIny, Vrcepresi
denle; Rep. Roberto Onega Zurito, Secretario; Rep. 
M(1rfa Teresa Glase Orl/.¡; Rep, Gloria Brasdefer 
(iemández; Rep, Manuel Jiménez Guw,ón; Rep. 
Juan José Castillo MOfa,. Rep. Alfonso Godina 
López; Rep. Roberto Gon:zález Alcalá; Rep. Julio 
Martlnel de la O; Rep. Juan Jeslh Flores Muñoz; 
Rep, Jasé Angel Conchetlo Dt1l'ila; Rep. Esperan
za Gooua Mont; Rep. Fernando Lozano Pira; 
Rep. Héefor RamITa Guéllar, " 

"INFORME DE LASACTlVIDADES DESA
RROLLADAS pOR LA COMISION DE J/lCI
LANCIA DE LA ADMINISTRACION PRESU
PUESTAL y CONTABLE DEL DISTRITO 
FEDERAL DURANTE EL RECESu COMPREN
DlOODELI6DEENEROAL 14 DEABRILDE 
/990. 

A fin de darcwupllmienlO a lo establecido en el 
artlculo'(;7 del Reglamento para el Gobierno [me
nor de eSJa Asamblea, la Dtdmoprimera Comi
sióu, competente pt'im conocer en materia de vigi
lancia de Jo Adminúm:ci6n Presupuesfaly Coma
Me del Di:uriro Federfll, presenla el injomJ€ de las 
aClil'idades que desarrolló durante el receso com· 
prendido del 16 de enero al 14 de abril de 1990. 

Las [unciones de eSla Comisidn. se encuentran 
delinead(1S en el articulo 51 del Reglamento men· 
cionado, entre ellas la de recibir y analizar Jos 
injoml€s trimestrales que sobre la ejecución y 
cumpiimiento de programas remita el Departa
memo del Distrifo Federal a esta Representanción, 

Fam cumplir con tsm obligación¡ se llevaron a 
cabo 3 reuniones de trabajo CQn los fmegrantes de la 
Comisión para analizar el informe sobre el cumpli
miento de los programas y presupuestos aprobados 
al Departamento del Dism"to Federal, córrespon
diente a13er. Trimestre de [9$9, 

De iglialforma, ya fin decumplircon la jacuilad 
deevaluarysupervisarlnsaccionesadminislrtJ¡iVQS 
y la aplicación de los rec.ursos presupuestales dei 
Depaname11fo del Dlstrito Federa" se rtalizcron 
dosgfrosde supervisión de obra pública; en las que 
se verificÓ el avance jisico, el ceSIO, la cobertura 
geogrdjic(l yla población. bencjickuJa en estas obras. 
En la primera gira de trabajo, efectuada el d(a 9 de 
mano, se visitaron las Ton'es gemelas del Tribunal 
sup$iorde Justicia; las obras iniciales de la nueva 
Unea del Merro Pantitlán.Los Reyes la Paz; el 

, , 
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colector Renovación, ubic(Jdo en lo que fueron los 
tvaderosde basura de Sonto Cruz Meyel!ualco ji se 
rea/haun recorridodenrltsde 1.5 kilómefrosdesde 
la lumbrera 2 del ínterceplor on"enl e del drenaje pro· 
fundo. 

La segunda visiJa realizada el J 3 1ft! numo, 
abarcó las obras de construcción del borde de la 
laguna dereguJación "Cílñega Grande"yla zona 
de cano/es ji chínampas de Cuenumco, ambas obras 
pertenecientes al "Plan Xachimilco"; se constató 
la terminación de la sección femenil y del dreo de 
juzgadosen el reclusorio sur; as! como lo Planta de 
TroUUlriento de Aguas, c01'Jsrrutda en eS/e mismo 
sirio; se visitaron los colecwres marginales "San 
Luii"y "Santiago') /a Pkmw ae Trmomiento de 
Aguas RcshJuales "San Luis Tlaxí(lflema!co", 

El/unes 12 de febrero (/fUe es/a COn/ish5n cen-
o jumameme con In de Seguridad Públíca, cO'mpare~ 

ció la Dra, Alejandra Moreno ToscanO'. Secretarin 
General de DeSn"O'lIc Social del Deparlnmen(odel 
Distrito Federaf con el propósito de informar a 
esfas Comisiones acerca de los programas de Bie
ne.rtar Social que están a cargode su dependencia, 

Durante el pasado receso, a roa de la implrltlr(1-
ción de la Ley de Hncienda del DepauOi:¡¿¡¡rO del 
DistritO' Federal. concref(lmenfe en el cobro de dere
cho.s por servicio de agua ydebido a que, e/rores en 
la emisión de boletas, provocaron preocllpación en 
la ciudodanla, estt1 Comisión. se abocó a iltlnllzar 
el problema yeN npego a sus faculJades, fÚlr cauce 
o lainquiefUddudadnna. Paro el1o.enreuníones de 
trabajo celebradas los dras 22 y 27 de febrero, se 
anafizé y discutió anlpl¡amente eSle remn, 

El JQ de n/nno, la comisíÓn. lomó un acuerdo 
inicial, de entre otros puntos, reunirse a la bre\'i!dad 
posible con el Secref(lrio General de Planeación y 
Evaluacióndel Departamen{()del DistriJoFedeml. 
Es/a reuni6n Se celebTÓel luneS 5 de mano, en ella 
el titular de esra dependencio Lic. Conos Sales 
Gutiét1'ez, expuso a los miembros de ia Comisión, , 
la magnitud deJ problem(l CM b(lse en las cifras 
reales de emisión de boletas, (lsimismo, se fijaron 
varios punros de un posible acuerdo con eso depen
dencia. 

El 6 de marzo, en reunión de Comisión, se 
analizaron los puntos del acuerdo propuesto, mis
mo que fué suscrito untinimemente por los miem
bros de la Comúión;de esre acuerdosobresalen los 
siguientes puntos: 

l. Apfica;;itJn de cuo((J fiia a los comribuyetltits 
quese incMformen con. el consumo eSlimadooque 
su bolefll indique "Local Ce"ado". 

Z, Obligación de fes lecrurisras de de¡nr con.s~ 
ufllcia escrita en Jos domicilios. cunMo ac/ldan a 
lomar /a lectura de los consumos. 

3, Esrudio de zonas catasuadas equivocoda
mCfUe dentro de una r%nia COlas"al 

4, Suslimción de medídores en nlal es/ada. 

5. Insta!nción de 5(}fJ/}{)() nuevos medidores en 
este aito. 

6. Instalación de un módulo de asesorto y 
aclaracionesen el recin(ode laAsamblea deRepre
SJ!tt{(mtes del Dislrito Federal 

EI12 de nUtrzose inSlaló el mMulode ascsorfa 
y ac/aNu;iones. duran/e ]<) dtas de operación. se 
(lfendieron cnsos lanto de pnrt/culares, como Jos 
asuntos presentndcs por Representontes de rodos 
los parridos poJ[iicos. 

En la granmtlyor/a de los casos presenrados.las 
soluciones fueron fal/orables a los inreresados yde 
acuerdo al convenio celebrado con la Sectetarfo. de 
Planetlción y Evaluación. 

De igual fomll'l, se Ofendieron favorablemente 
inconfomtidades de grandes congl<mwados habi
tacionnles, entre los que deslacnn losCulhuacones, 
SantoDomingvde lOs Reyes. Magdalena Mixhuca, 
Real delMO{'(I¿ San(a Ursula Coapa, Ruf!Cortf.nes 
y NuevaDlaz Ordáz, (lS{ como lasunidadeshabi/a
cionales El Rosario, LomtlS de Plareros, T1atcloil,. 
y Cafmdo de /0 Vigo. 

El 23 de marzo, la ComislÓlf din'gió un escrúo 
en relación. alas cobros de ngua a la comisión del 
DistriTO Federal de lo H. Cántnra de Diputados, 
dando cun-,plimienlo al acue~do (omndo el ]0 de 
mnrlo. 

P.or último el lunes 19 de marzo en reuni6n de 
trabajo" se realiz6un balance de las acciOltes que la 
Comisión insl1Umenn1 en el problema de los co* 
bros de agua o fin de dar cauce a la inquietud 
dudadalW, 

De esta fomla, la Asamblea de Representantes 
del Distn'fO Federo4 ocredit6 uno vez mds, su con- -
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vkción de servicio ala ciudmJanfa y su cnpllcidad 
de gestión. tlf.mdo respuestas concretas a las de
mandas planteados. 

En resumen, es/a Comisión realú6: 

9 Reuniones de trabajo 
.2 Giras de supervisión de obra pl1blicn. 
1 Compareccncíd. 
1 Reunión de trabajo con el SecreUlno Gern:ml 

de Flaneación y Evaluación. 

y la instalación de un módulo de asesor/a y 
aclaraciones de la Tesorerla del Departamenro del 
Dism'/o FederaL 

En Inactividad de:mrrolJool1 poresUI Comisión 
durante el perlbdo de receso, prevaleció el respeto, 
la concordia y la vocación de se;víc/oae los ReplY!" 
senfonres que Jo imegran, gracias a lacual se obtu
vieron Jos resultados mencionndos. El apoya per
manenreemvaluabledeJaComlsMndeGobiemo, 
as[ como el "abajo de los árganas adminis¡ratijlQS 
de la Asamblea fueron de gran urilidad pnm llevar 
acabo !lUe.Hras ftlfl!OS, ti (odos ellos nu€Srmagmde
cimiento, 

Muchas gracias. " 

EL C. SECRETARIO.~ Es una propuesta sobre 
vla pllblica que presenta el ciudadano Represen
tante Flavio Gabriel Gonvitez González. del 
:PartidO Acción Nacional. 

EL C. PRESIDENTE.- Tíeneet uso de la palabra 
el . ciudadano Representante Flavío Gabriel 
Gonz.ález Gonz.ález., 

ELe. REPRESENTANTES FT.AVIO GABRIEL 
GONZALEZ GONZALEZ.~ Sefior Presidente, 
Señores Asamblefslas: 

La tatcaque los ciQdadanos nos han entrega
dO, COmO sus Representantes, no es fáC;i1: En 
buena medida somos los encargados de hacer 
realidad cotidiana, la obligación del gobierno de 
la ciudad de proteger la vida de los habil&ntesy de 
crear las condiciones para que la sociedad se 
desenvuelva en un ambiente de seguridad que 
propicie, entre Olías cosás ellácll traslado de las 
personas en general y de los bienes yservicios en 
Jo particular. 

Esta responsabmdad,de suyo djttdl.se vuelve 

una tarea compleja ame el erecimientoanárquiro 
u organizadO de excesivos con troles administrafÍ
vos que dificultan la prestación de servicios de 
transporte de pasajcrosyque. por o((olado. inci· 
den directamente en el incremento de fenómenos 
de violación a disposiciones reglamentarias. de 
violación a tarifas existentes y en actos derorrup
ción. 

Dctras de éstas consideraciones existe ade~ 
más, el hecho deque buena parle del desarrollode 
Jaactivídad económica dela ciudad,dependedela 
rápida transportación de las personas, 

Por eso es tan importante el intercambio de 
experiencias, que en lodos los nivelcs ha promo~ 
vido la I Asamblea deReprescntamcsdelDlstrho 
Federal y por eso !.amblén.nueslro punido pan¡~ 
cipa con sumo interés en las reuniones que nues~ 
Ira Comisión de Vialidad yTransporte ha fomen· 
tado con las dependencias que se retacioMn con 
las materias de su competencia. 

Es convicción nuestra, sin embargo. que no 
podemos pretender que el Deparlamento del 
Distrito Federal resuelva por SI solo lOOOS los 
problemas relativos al mmsporte público de pa~ 
saje ros, aunque ésta sea su Obligación y por eUo, 
mí presencia en esta tribuna obedece a plantear 
algunas proposiciones que seguramente ayudit~ 
rán a dismínuir los problemas de los conductores 
de veh!cutos de transpone de pasajerm, los poli~ 
das de vialidad y elpílblico usuaríodeesteservi
cio, que en diverSas ocasiones noS han demanda
do resolver. 

Citaré solameme 3 de las variablessignifica(¡~ 
vas de la problemática general de este servicio: 

La primera, los actos que se dan entre los 
inspectores de vialidad y tosconduclores. Dentro 
de ellos podemos identificar inmediatamente la 
revísta anual de los vehiculos de transporle de 
pasajeros conocidos como taxis, peseras.m¡nibu~ 
ses y combis. El objetivo de esta revista anual es 
verificar que estOS vehfculos tengan las mínimas 
disposIciones de confon y buen funcionamiento 
mecánico para su operación. 

Junto con esta revista anual se ha instrumen
tado un operativo llamado de inspectorcs, que 
lienen como objefÍvo el verificar que tex:; ool\duc~ 
tares respeten los señalamientOS, las tarifas y el 
funcionamiento de sus vehtculos, esto n~arIa-
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mente ha llevado a duplicar la" funciones de las 
actividades que necesariamente deben co;rrespon· 
der a la Direccíón General de AUlotransporte 
Urbano. 

Demro de estas atribuciones los inspeclOres, 
seha presentado una serie de abusos que los ins
pectores, especialmente en los días viernes. por
que los viernes pueden multar a los vehiculos 'i 
trasladarlos al corralón, lo que implicaría p~ra 
cualquier trabajador tener su veh!cuJo encerrado 
viernes. sáoodos y domingos, con las ~mplicacio
nes en Sus bajos ingresos ya de por sr. 

Con cualquier pretexto. de revIsión de tarifas 
o la revisión de Jas llantas o alglÍn raspón que se 
haya dado, la carencia de algún espejo reciente
mente perdido, lo chantajean con la obligada 
mordida o enviarlos al corralón. 

Estas atribucíones de los inspcctores de vía 
públíca han generado prceisamenteque los laxis
tas incrementen, no solamente los taxistas, inclu
si.ve los peseros que tiendan a violar constante
mente las disposiciones regfamentatias, a fin de 
poder evitar ser sancionados o presuntamente 
también caer dentro- del ren6meno de la corrup* 
ción. 

9lra;;le fas Wlriables importantes eneste fen6-
meno,' es La que se da entre los palidas y los 
mismos conductores de vehículos, Jos policfas de 
vialidad, generalmente. que por pretextos desde 
la verificación de contaminantes, por violación a 
disposiciones al Reglamemo de T ráMilo, amena
zan también a los taxislas yeonductores con las 
mismas sanciones: o una mordí<1a o corralón y 
dHldlmente llegan a darles las posibilidades de la 
multa administrativa que por Reglamento hemos 
establecido. 

TOdo esto nos lleva a plantear que efectiva~ 
memedetms de estos fenómenos existen dos ClUSas 
fundamentales: la primera, una pobreza econ6- ' 
mica de parte de los conductores y una pobreza 
educativa, lo cual les Ueva obviamente a lener 
desconocimiento de leyes y reglamentos para su 
operación en el Distrito FederaL 

, y 13 tercer variable importante de este fenó
meno, es la que se da entre los conduClore.<: y los 
usuarios,losconductores generalmenleson obje~ 
{OS de violación, por cl abuso que los laxistas y 
conductores de peseras cometen en su contra, 

------------~-------
abuS<ln en tarifas, por ejemplo, un mal trato al 
público, regularmente no tienen medidas de se
guridad, no saben [ornar acciones preventivas 
para la. seguridad de los pasajeros. Obviamente 
eslo tiene como percursor el mismo deso:moci· 
miento reglamentario y la falta de capacitación y 
de edu<:aoon en estos servidores. 

Ante esla panorámica, que hemos intentado 
resumir brevemente para dimensionar algunas de 
las varlatiles que están estrechamente vinCuladas 
con la prevaleccncia de estoS problemas en la 
prestación del servicio público de.pasajeros en el 
Distrito Federal y atendiendo a nue5lra pesada 
pero honrosa obUgaci6n de buscar el bienestar 
común de laciudadanfa. me pennitosometer a Ja 
consideración de esta Honorable Asamblea las 
siguiemes propuestasscnciUas, pero con uncon
lenido intencionalmente dirigido a san<:ar el 
problema de la corrupción en sus odgenes 'i que 
de llegar a ser consideradas como de obvia y 
urgente resolución,conforme a lo dispuesto por 
elarlkulo 9Odenuestro Reglamento Imerior,so
licito sean turnadas al ciudadano Jefedel Depar
tamemodel Distrilo Federal como una recomen
dación de esta Juamblea, para que ordene Su in
medíata instrumentación. bajo la responsabili
dad directa dela COordinación General deTrans· 
porte, conforme a 10 dispuesto por el arl!culo 11, 
fracción m, del CapltuJo VII. del Reglamento 
Interior del Departamento del Distrito Federal y 
para que su administración, op.eración y segui
mIento quede a cargo;;le ia Dirección General de 
Autottanspotle Urbano, de acuerdo con sus .ur!
budones. que están -pr~'t\as por el artículo 40, 
fracción IV y V del Capítulo VII de este mismo ' 
Reglamento Interno del Departamento ;;lel DIS
trito Federal, 

Puedo garantizarles,señores Representantes, 
que en el ejercicio pleno de nuestra responsabili
dad sodal y con el esptrilu de amplia participa
ción y colaboración que la madurez política de 
nuestras acciones partidistas han mostrado en la 
eficíencia yefícac¡a del desempeño de los trabajos 
deesfa Honorable Asamblca de Representantes. 
contribuiremOs a resolver viejos y.agudos proble
masque, como éste, perjudican la vida comun de 
nuestra sociedad. Por esto, agrndezca cumplida* 
mente el ~espaldo que brinden .a las siguientes 
propuestas: 

Prjrnera.~ Que la Coordinación General-de 
Transpone. en coordinaci6n con la Dirección 
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Gen~l deAutouansporte Urbano, reestructure 
y reglamente el funcionamiento de sus oficilUlS 
responsables de La revista anual de vehfculos de 
pasajeros, a fin de corregir la duplicidad (]eaccio~ 
Des preventivas y correctivas, que un cuerpo adi~ 
donal de inspeccores implica y que, asImismo. 
sancione severamente hasta con pérdida de libcr~ 
tad a 10.$ responsables que 3utor¡cen la aproba
ción de la revistan los vehfculosqueno rc(¡nan los 
requisitos mínimos de confort y buen funciona
miento mecánico para la prestación de este serv¡~ 
do público. 

Segunda.~ Que la Dirección General de Auto
transporte Urbano diseñe y establezca de inme
dialQ un programa de capacitación 'i adiestra· 
mlento gtatuito y obligatorio para los conductO
res de vehículos públicos de pasajeros denomina
dos taxis. peseras y minibuses, con materIas tales 
como seguridad víal, prevención de accidentes, 
primeros auxilios. mecánica de emergencia, re~ 
glamentaelón de trnnsporte y vialidad vígemes en 
el DistritO Federal y manejo a la defensiva. Esto 
comorequisíto prevíoal otorgamientode la autO
rización para la. prestación del servicio, 

Además, se deberá elaborar los manuales 
correspondientes a cada materia, con instruceio
nessencillas e i1ustradasqueseOlorgarángralui
lamenle a los conduclores que participen 'i aprue~ 
ben los curSOS de capacitadón, como un instru
mento auxiliar .de consuha permaneme, 

Tereero.« Queesia misma D¡recc¡6nestablCZ~ 
ca un servicio de asistencia médica 'j sicol6gica 
gratuita y obUg.aloria para la rcvísÍón ycerlffica
ció"n det eslado de salud Ilsica y mental de los 
condUCtOres, como prerrequislto para el otorga
miento de La licenci", para la prestación del servi
do público de pasajeros. 

Cuarta.~ Que esta Dirección,asimismo, esta
blezca una oficina exclusiva para la administra w 

ción y el COntrol de Jos conductores de vehículos 
públicos de pasajeros, para garantizar la plena 
aplicación dejo p.revistoencl artículo l06ucI Re
glamento de Tr.ánsirodel DistrÍlo Federal y aten
der'i resolver las quejas y demandas de Jos usua
rios. 

As.imismo. se deberán desarrolLar Un ordena~ 
miemoque prevea su funcionamiento,sus auibu
ciones, los procedimientos y las penalizaciones a 
que serán sometidos los choferes que violen las 

disposiciones de servicio 'j llu.mdón al usuario, 
previstas en este miSmoordenamienlQ 'i que una 
vczclaborado pueda ser sometido a la considera
ci6n dccstu Asamblea deRcpresentantes, para su 
aprobación y puesta en vigor. 

Señor Presidenle.seflOtes Represenl3111es: sé 
mu}' bien que para anali7.ar 'i proponer con toda 
nuestra experiencia e imaginación fórmulas, so
luciones y opciones viables de aplicación en el 
Distrito Federal ContamOS con UStedes, Por eso. 
sirvan estas proposiciones como una e~resíón de 
la confianza que los ciudadanos han depositado 
en nosotros 'i como un e:<horto para la unión de 
nuestras voluntades para trab.ajar por un servicio 
de !ransportede pasajeros eficiente,en la búsque~ 
da de un Distrito Federal mejor organizado. 

Por el Partido Acción Nadonal: Represen
tante Flav¡o Gabriel González González. 

LA e, PRESIDEN'fA.- En los términos del arU
culo 89, fracr;lón lII, del Reglamento. se pregun
tasi hay oradores en pro yoradoresen contra. En 
pro. el ciudadano Representante Antonio More. 
no Colfn. En contra, Joaquín López MarHnez. 

Tiene la palabra el ciudadano Representanle 
Joaqurn LópezMartfnez. 

EL C. REPRESENTANTE JOAQUIN LOPEZ 
I\lARTINEZ.· Consu aUlOrización.señoro Presi
dema. Compañeras y compañeros Representan
tes; señoras y señores: Después de escuchar cui
uadosamente la intervención dc mi oompafiero 
Flavio Gbnzalez. quisiera hacer algunos comen
tarlos. en relaciÓn a su Punto de Acuerdo aqu1 
presenrn.do. 

En primer lugar, la Cqmisión de Transpone 
en varias desus reuniones de trabajo 'i queeneHas 
destacó con la presencia del Ucencrndo López 
SanHbafiez. que en el mOmento que él tomó la 
Dirección ofreció hacer una restructuración a la 
Coordinación Generatdel Transporte. Estose ha 
venldodando y la Comis~n de Transporte, como 
a muchos wmpafieros que la integramos ks wns1a 
que hansido ;,'arlas las reuniones que hemos tenj· 
do visitas que hemos hecho y siento que se ha 
yen ido trabajando con celeridad y con seriedad. . 

Porolra pane, enel cuarto punlo que presen
la mi compailero Flav¡o, ya la Asamblea de Re
presentantes, en sus facultades que se te alarga, 

i' 
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ha estado muy pendiente de estas acciones, ha 
estado pendiente 'i tan es así que en el seno de la 
Comisión se están analizandO' los proyectO'S de 
Reglamento para el Transpone Público, para el 
TransPO'ne Público Federal. para el Tran~porte 
de Carga, p.lra el Transporte de Esracionamien
OOS. 

Esto se ha venido discutiendo. se han hecho 
aportaciones por parle de compai'leros, incluso 
deAcción Nacional para estos proyectosderegla
mento y sentimos, respe!uosameme, que el pre
sentar este Pumode Acuerdo seda un poco ocio
so el que luviéramos quevolvet a IO'mar algunas 
cuesliones aquí vertidas, cuando ya se han he<:ho 
en los proyectos que estoy mencionando. 

La Comisión de Transporte ha eslado tam
bién presente en las visitas de verUicación, en las 
visilas a los corralones, haestado lambién presen
leen vC-TSO'breel esladoque guardan IO'svehfculos 
y las irregularIdades que se han encO'ntrado han 
sido ~ncionadas yeso a muchos compañeros nos 
consta de las acciones que se han tomado. 

En lal virtud, sefiora Presidema, nos pronun
ciamos en contra, por losargumenlOs antesvení
dos. 

yracias. 

lA C. PRESIDENT A.- Tiene la palabra el ciuda
dano Representante Alberto Antonio Moreno 
Colín. 

El. C. REPRESENTANTE ALBERTO ANTO· 
NIOMORENQ COLIN.- Consupermíso,sefiora 
Presidente. He pedido el uso de la tribuna para 
apoyar la propuesta de mi compañero de pauido, 
FlavÍo Oonzález. 

El compafiero Joaquíp López Martfnez. que 
me antecedió en la palabra, decfa y no fuera de la 
raron, que ha habido las visitas y que ha habldo
sanciones. Aquí creo yo que no se debe de poner 
en tela deduda las altas autoridades en ese senli
do, que creo a las recomendaciones y de acuerdo 
COn la Ley Orgánica denuestra Asamblease están 
respetando. 

Pero lo que yo entiendo de la propuesta de mi 
compa i'tero Flavio es que en si autoridades meno
res, como es el caso concreto de Servidos Espe
ciales que aqui mencionaba, Jejos de sotueionar el 

problcmadeactuarde acueroocon el Reglamen
to, se dedican exclusivamente a extorsionar y el 
problema sigue subsistiendo. Eno lo podemos 
constatar en IOdas las terminales que hay aqui en 
la Ciudad de México, 

El laxista, obviamente. al verse mermado de 
sus ingresos. al único que le repercute todo eso 
pues es el usuarlo. Ese es en operativa, esa es la 
realidad de las cosas. 

Ya hemos vislo constantemente que el argu
mento de los: mxifaasesq ueno funciona el taxfme
lro, que se Jedescompuso o 10 Otro consabido de 
acuerdo: seleccIonan a su pasaje y cobran a su 
arbítr¡o las tarifas. Esa es una realidad y esa nose 
puede soslayar. 

En cuanlO a la verificación de los automóviles, 
recientememese badicho aquí en la tribuna y hay 
que insislir en ello; ahora resulta que la verifica
ción de los automóviles, no estoy ni estamos en 
contra de que se suspenda, pero que sí se imple~ 
mente un mecanismo pata castigar a estos servi
dO'res, entre comillas, públicos, que ya ningtín 
automóvil de modelo 90 ya pasa la verificaCÍón. 
Ahora. previo 15 mil pesos más para carburar el 
auto, ya se lo dejan. Pero ya ningún auto y eso lo 
pueden oon!Ua!af muchosoompafleros de que así 
sucede. 

De la rcvistaanual yo quiero preguntarles con 
honestidad. por ofdas o CJl::periencia propia. qué 
laxi, aún sacado reciemementedeJa agencia, pasa 
la revisla an':lal. No pasa la revista anual si no hay 
Ja previa y concebida mordida, como se dice. 

Por tOdo es!O, estamos de a<:úerdo oon lO' 
expuesto por el compañero López MarUnez, dd 
señorLópez Santibáfiez, quesí creemos en esen
cia queesiá acluando (en (oda none.'ilid3d. pero 
no asf sus colaboradores del área y todo esfO en re
sumidas cuentas viene aser en perjuicio del usua
rio, de tener unidades contaminantes que no se 
puede poner un freno. 

Ha sido la e1aboración en este aspeciO del 
ReglamentO' de Tránsito de esta Asamblea llnica 
'1exdusivamente para acrece~tar a aquellos indi
viduosque están al cargo de la verificaci6n yde la 
revista para que se hagan de un dinero índebida~ 
mente. 

Muchas gradas señores. 
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LA C. PRESIDENT A,- En uso de la palabrn, el 
ciudadano RepresentanleJesús Ramfrez Núñez. 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMIREZ 
NUflEz.* Con Su permiso, señora Presidenta. 
Compai\eras, compañeros: He pedido Ja oportuw 
nidad de estar en esta tribuna pata apoyar la 
propuesta de mi compañero F1avío GonzáJez. 
porquesiento quees necesario que nOSOtrO$ ejer
zamos en alguna forma la defensa de los ciudada
nos de esta capital. 

En primer lugar, creemos q ucse ha sentado un 
precedente en esta Asamblea cuando hemos di
cho que lo que abunda no daña. En el caso de la 
cuarta propuesta que hace micompalicro Flavio 
González, de cstablecer una oOdna exclusiw para 
la administración v el control de (os conductores 
de vehfculos ptíbÍicos de pasajeros. me parece 
además de prudente1 me parece muy práctica. 
¿Por qué? Porque los que viajamos constante
mente en este tipo de vehlculos estamos, de he
cho, poniendo la vida de cualquiera de los pasaje
ros en manos de e.o;tas personas y yo no sé si 
ustedes han tenido la oportunidad de viajar en las 
peseras. en los mierobus:es, en los que denotan 
estas personas,los operaríos, pero por completo 
una faHa absoluta a\ respeto de la vida humana. 

Se ha hablado de que hay una buena disposi
ción del li~nciad() López Santibáñez. No lo 
dudamos, pero no basta con eso. pues los resulta
dos hasta el momento no han sido los adecuados. 

Se ha hablado mucho del tipo de lransporta
ct~n que tenemos; se ha aducidO que, entre otras 
rosas, esto ayudarla a desalentar el uso de los 
vehículos paniculares y la realidad es que esto no 
ha podido refiejarse de ninguna manera. ¿Por 
qué? Porque en las circunstancias actuales de la 
transportación dc los pasajeros¡ realmente no 
parecen pasajeros, los ciudadanos más bien pare
cen pollos, viajanen unascondicionesínfrahuma
nas; los microbuses, ine1usive a petición peroonal, 
yo le hicealsef!orliceneiado UípezSanlibañez de 
que no se permitiese el traslado de pasajeros 
parados en los mlcrobm.es. 

A la fecha son incontables pero, de veras, 
inronr.ables los l1ccidentesen los que han resulta
do muchos pasajeros muertos, no solamente 
heridos, muertos'i que no han tenido, de ninguna 
manera. la forma de poder. sus deudos, por lo 
menos sacar los gastos martuaríos, 

Nose ha arreglado nada. Tenemos. por ahí un 
reglamento en elquesolamentese mencionan fos 
colores que deben de lener este tipo de transpor
les, pero nunca ¡as medidas anlropométrícasque 
debe de tener ese transporte. 

Si ustedes alguna vez se han subido. insisto.a 
esos vehículos. podrán ver que una persona nor~ 
mal no puede mantenerse erguida, tiene que ir 
casi agachada y en los espacios que se tienen aM 
para posiblemente transitar. no llegan ni a 50 
ccntímerrosentre Ja banca borlzontal y los as¡en
tosvenicales. Ahfviajan másde 12personasa pie. 
qlledeunitiwmeme cuando hay un colapso. cuan~ 
do hayun problema, cuando hay un choque, estas 
perSonas práclicamcnte bol~n como canica en 
batea. 

Por Olro lado,nueslro ReglamentodeTránsí-
10 menciona en uno deSllS arUculos. que debe de 
mostrarse la capacidad de transportación de cada 
uno de csos vehfculOs. Hasla la fecha podemos 
decir que la mayor/a de esos vehh ... 'Ulos no muestra 
de ninguna manera la capacidad de pasajeros que 
deben de i.r en este tipo de transporte. 

En cuanlo a la rorma en como tratan al Regla
men~o de TránsilO los operadores. pues parece 
ser que para eUos cada semáforo en rojo es un 
reto. porquedefinilivamenle loque hacen es. pasarse 
el alto, se lo pasan olímpicamente y les importa 
muypocosí son pefSonasosonveMculoslosque 
se airavie. .. :;m a su paso. Dc veras, es una cosa 
enfermiza de pane de esas personas. 

PrecISamente porque se ha reiterado y bemos 
estadO al pendiente tal y romo mencionaba el 
rompañero L6pez Martíncz, de éstas}' otras muchas 
alteraciones y muchos problemas que se han 
presentado en este servIc(o de rransporte y no se 
han mejorado, es porque nosotros apoyamos la 
presencia, ante esta Comisión, la Séptima Comj~ 
sión, de! Hcenciado Lópcz Santibáñez. a fin deque 
muchas cosas q ue están flmando en el airequeden 
perfectamente definidas. Esto para benelIcio de 
los habitantes de esla cil,ldad en donde nOSOlros 
tenemos un eompromiso para con ellos, 

Por eso, yo pido de ustedes compall.cros, que 
apoyemos esta propucsta del compañero Aavio 
González. Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- En uso de la palabra el 
ci"udadano Representante Fernando Lerdo de 
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Tejada, para hechos. 

EL C. REPRESENTANTE FERNANDO LER
DO DE TEJADA LUNA,~ Compañeros Repre~ 
sentantes: He pedido el uso de la palabra porque 
nuestra fracción quiere que no q uededuda algu na 
del porquéronsideramosque la propuesta, en los 
términosen los que ha sido sometida, no es!o más 
adecuado para mejorar ellranspone público de 
nuestra Ciudad y voy a ser muy breve, me voy a 
referir única y exclusivamente a los punlos de 
acuerdo, 

En el primer Punlo de Acuerdo, se sei'\ala que 
la Coordinación General del Transporte esta· 
blezca medidas yquesandone ha<>ta con la pérdi
da de la libertad a los responsables, 

COmo ustedes lo saben, los compaftems del 
PAN lo saben, el establecer penas que precisa
mente tuvieren la pérdida de la líbenad, requeri
ría que eslas penas estuviesen establecida<> en una 
ley; no las podemos establecer ni siquiera noso
trOs en un reglamento y mucho menos la autori
dad admínislrativa, .:n uso prccisam.:nte de las 
facullades de acuerdo que aquí se establecen. 

Por lo tanto, el primer punloquesc señala de 
que se sancione con penas que impliquen la pér~ 
did;t de la ¡ibenad. creemos que no es apropi,ado 
ni es adecuado. . 

El segundo punto nos habla de un programa 
de capacitación. 

EL C. REPRESENTANTE FELIPE DE msus 
CALDERON lIINOJOSA (Desde su curul).~ 

¿Estada de acuerdo en que se pueden fijar arres
tos administrativos., como lo preve el Reglamcn~ 
toJo 

EL C. REPRESENTANTE FERNANDO LER
DO DE TFJADA.- Sei'ior Represemanle. usted 
conoce bien el artículo 21 constitucional y sabe" 
sus terminas ysabe precisamentequeen el mismo 
se establece el arresto como una de las penas a 
Yioladón de disposiciones administrati\.'3S; pero 
usted conocc también, porque asflohemos plali
cado en olrasocasiones,el princIpio de reserva de 
la ley y el principio de primacia de la ley y el 
prineipio de reserva de la ley setiala especffica
mente que hay materias que solamente pueden 
c.'Itar reguladas por un ordenamiento de esta 
naturaleza, enlre eUas nueslra Constitución y la 

docuina as! lo hadeterminado. es:tán aq\lellasque 
impUcan la pérdida de la libertad. 

Bien. q uisíera yo señalar q ue el segundo pu mo 
que se refiere a la: existencia de un programa de 
capacitación y adiestra.miento gratuito, este pro
gramaya existe. este programa yaestá,oon mucho 
gusto yo creo que podrfamos solicitar a la autori
dad correspondiente el revisar el programa mC:fl
cionado, el ver cuáles son la forma en que se está 
implemenlando el mismo, pero este programa ya 
existe. Pretender hacer del conocimiento de una 
autoridad en un acuerdo de esta Asamblea de 
urgente y obvia resolución, el que establezca y 
diseñe un programa de capadtación, pues va a 
demostrar desconocimiento de nuestra pane 
respecto de los programas que· ya están siendo 
implementados por parte de la misma autoridad 
yen estc caso de la Dirección General de Auto
transporte. Por esa razón, creemos que no es 
adecuada la forma en que está refraseada aqu! el 
PUntO de Acuerdo, 

En el punto tres, nos seriala que esta misma 
Direeción, es decir que la Direceión de Auto
transporte Urbano, nos imaginamos, establezca 
COmo prerrequisho para el otorgamiento de la 
licencia. para la prestación del servicio ptíblioode 
pasajeros, el examen sicológico que aquI se deter· 
mina esroimplica una modincaciónal Reglamen~ 
to de Tránsito, que es en donde nosotros hemos 
planteado cuáles son los requisitos que lleben de 
llenar quicneseslón solicitando una licencia para 
ellransporle público de pasajeros, de tal rorma 
que no podría esra 'Dirección proceder a poner 
requisitos adicionales a los establecidos. en el 
propio Reglamento de Tránsito, sin que estuviese 
violando ei Reglamen1o. Eslamos anallzand0 
una serie de propuestas. para modificadones a 
este Reglamento; con mucho gus.to retomamos 
esta para plantearla ahf, pero oonsíderamos que 
no seria apropiado ponerla en el acuerdoq ue aquí 
seeslá señalando. porque es una modificación a.l 
propio Reglamemo. 

En el punto n'dmero eualroseestablece 10 que 
seflalaba elcompafieroJesá. .. Ramfrez Núfiez, de 
la oficina de Control y AdmínDmación. I':OSOtros 
croemos que ya hay una oficina de control y 
administración y no es solo una oficina. es toda 
una dirección general, porque la función de la 
Dirección General de Autotranspone Urbanoes 
precisamente esa, la de administrar y con!rolar. 
de tal manera que la forma como está planteada 
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en este Punto de Acuerdo: <te que se establet.ca 
una oficina adicional. parecerfa que lo que la 
Asamblea está buscando, es una ma:y<1r burocr3* 
da" razón por la cual consideramos que no es 
apropiado Ja forma oomoestá aquí planteado y en 
el mismo se determina: Asimismo deberá. esta 
Dirección. desarrollar un ordenamiento que pre.
vea sus funciones. sus atribuciones, los procedi
mientos y las penalizaciones Ji que serán someti
dos los choferes, Esto. oompafieros. es materia 
nuestra, es materia del Reglamento del Scrvldo 
de Transporte Público de Pasajeros y. por lo 
tanto,es unaatrlbuciOn dela Asambleade Repre
sentantes, no de la Dirección General de Aulo
transporte; nosotros seremos los que pasemo. .. a 
la revisión de este Reglarncl'llo conforme al pro
grama que ya nos hemos establecido. una vez que 
terminemos con el Reglamento de Carga que ya 
está en sus óltímas fases por parte deta Comisión 
para presentación a este pleno. 

Pero pensar que esa Dirección procediera a 
desarrollar un ordenamiento con estascaracleris~ 
tica.s, es pensar que a esa Dirección le estamos 
nosotros pidiendo que haga uso de la facultad 
reglamentaria que nos corresponde nosotros como 
Asamblea. 

Por estas consideraciones, compatíeros, sen ti~ 
mos que el acuerdo no ha sido planteado en 
términos adecuados y nuestra fracción v<ilará en 
contra del mismo, 

Muchas gracias, 

LA C. PRESIDENTA.- Ene! usade la palabra, el 
ciudadano Representa.n te Flavio Gonzátez Gon
zálel. para hechos. 

ELe. REPRESENTANTEFLAVlO GONZAI.EZ.· 
Señores Representantes: Solamenie para riX:tifi· 
caralgunos hechos. Realmente el espíritu deesta 
propuesta. es el comtnue directo a la corrupción 
que se da en esus oficinas que llenen bajo su 
control. la supervisión deJ funcionamienlo ranlO 
delosoonduclores.eomodelosvehfculos" Obvia
mente este espíritu que anima a esla inicial Na. 
debe sustentarse conforme a to dispues!o con 
mayor reglamentación especlftca. 

En estesentido,creo que si hasldo presentada 
como de obvia y urgente resolución. por tralar de 
solventar este problema de la corrupdón tan grande 
que se genera en estas dependencias. 

Sinentbargo. re<:tifica.ndo y tomando en cuen
la los puntos de viSta de la fracción del Partido 
Revoluc:fonario Institucional, solicito Y propon
go retirar esta propuesta para adicionar estos 
pnntos que nos han h8(:hQsaber. modificarla en 
su parte. pero soslenerel espíritudecombalea la 
corrupción sobre todo que es lo que sustenta la 
proposición. 

LA C. PR.ESIDENTA.- Proceda la Secretada a 
preguntar a la Asamblea en mtación económica. 
en los términOS del artículo 89. fracción IV. Per
dón, eslá retirada la propuesta del compañero 
F'lavio GOnzález Gonzálel~ 

Se inslruye a la Secretaria para que continúe 
COn el sigUjente puntO del Orden del Dfa. 

EL C. SECRETARlú.~ Propuesta para que la 
Asamblea de Represemames realice sesiones 
extraordinarias en las Delegaciones del Departa
mentO del Dimito Federal. que presentaelciuda":. 
dano Represcntanle Alfredo De la Rosa Olguín. 
del Partido del Frente Cardenistade Reconstruc
ción NadOnal. 

LA C. PRESIDF:.NTA.- En el uso de la palabra,el 
ciudadano Representante Alfredo De la Rosa. 

EL C. R.EPRESENTANTE ALFREDO DE LA 
ROSA OLCUlN.- Compañera Presidente. oom~ 
pañeros Represen(antes~ Existe el consenso en
tre cada uno de los que integramos esta I Asam
blea de Represcmames, de la necesidad de que la 
ciudadanía de! DiStrito f'ederalvaloreen su justa 
dlmenslóh la importanda que tiene éste órgano 
colegiadO de representación populary,asu vel.lo 
utilice a éste como el instrumento para hacer 
llegar sus demandas a las amorídadescapitalinas, 
como también para que viglIe el cumplimiento e 
interés de quien le da origen. que es la voluntad 
popular" 

Lo hemos dicho en reiteradas ocasíones: es 
net:esarioampliar las facultades deeslaAsambJea 
del Dislrito Federal, fOr!~IIecer su papel y atribu
ciones,a fin decumplír adecuadamente la respon
sabilidad que nOS oonfiere la ciudadania de velar 
por sus inlereses comunes y no cejaremos en este 
empefiQ, 

Con la finalidad de ir allanando el ca.mino en 
la consecuc¡óndeeslepropósito, los miembrosde 
la fracción del Frente Cardenista creemos posible 
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y necesario dlruní.liry dar a conocer de ~orma di- I blea, ~ vmación e~nómica> en los términos del 
recta las posibilidades y aClividadesque ¡ieneesfa anfculo 89, fracción lVy 91 del Reglamento.si es 
;\samblca.con la ciuda<!ania.a ttavé:~ dela rea¡¡z.a~ de admHirSe ¡:mra anl'1llsis y dictamen la proposj~ 
dón de sesiones extraordinarias en todas y cada dón presentada. 
una de las Delegaciones Políticas del Distrito 
Federal. EL .C. REPRESENTANTE JESUS RAMIREZ 

La fracción del Frente Cardenista de Recons
lTUcc¡ónNaeionlll enestaAsamblea propone, por 
10 tanto, que en los perfodos de receso la Presi
dencia de este órgano colegiado de representa
ción popular, convoque a sesiones exlraordina~ 
rias en cada semana, en una de las 16 Delegacio
nes de la metrópoli, para '10 cual· será necesario 
fijar como recinto ofidal previamente el lugar 
adecuado y aecesiblea la población dentro de los 
límites de la Delegación correspondIente. 

En cada una de estas sesiones se deberá infor* 
mar de las actividades administratívas y polflicas 
en beneficio de la oomunidad, por parte de la 
autoridad del Departamento del Distrito Fede
ral, de cada Delegación. Será para csloneccsario 
qucron la finalidad de recoger demanera directa 
las peticiones y demandas de la comunidad en 
cada una delasDelegacioncsdel DistrilO Federal, 
la instalaCión de mesas trabajo que harán llegar 
con posterioridad a las autoridades corre.o¡pon w 

dientes los reclamos de la ciudadanra para su 
prQnta y eficaz resolución, Estamos seguros que 
de aprobarse csta propuesta y. sobre lOdo, de 
ooncreH7.acse en los hechos, involucraríamos en 
la par¡icipaeión y resolueión de los enormes y 
diversos problemasqueaquejana la ciudadanfa,a 
Jos sectores representativos de la comunidad y 
esto sin ducla !>Cría dar un paso más en el camino 
de la vida democrática de! pafs. 

PropuéSta ún¡ca,~ Solicitamos que ésta pro~ 
puestasca. turnada parasu dictamen 'i aprobaci6n 
en la Doceava Comisión. 

Nentamenle. :Beatriz Gallardo Macfas. María 
dl!l Carmen Del Olmo Lóp~, Andrés Robeno 
Ortega Zurita, AJi'rcdo De la ROS.!!. Olgum yGenaro 
José Piñeiro López. 

Dejo en esta Secretaría. Gracias. 

LA C. PRESIDENTA,- En los términos del ani
culo 89, rracción m, del Reglamento, se pregun
ta si hay oradores en pro o en contra. 

Proceda la Secrelarfa a preguntar a la Ao¡am-

(Desde su curul).~ ¿Podrían leer nuevamente la 
propuesta presentada? 

LA C. PRESIDENTA.~ Como no, con mucho 
gusto. Proceda la Secrelarfa por favor a dar 
lectura. 

EL C. SECRETARIO.- Voy a dar lectura a la 
propuesta presentada por el cíudadano Repre
sentante Alfredo De la Rosa que dice: 

La fracción del Partido Frente C'..ardenista de 
ReconstrucciÓn Nacional en éSta Asamblea pro
pone, por lo tanto, que en los perIodos de receso 
la Presidencia de este órgano rolegiadode repre
sentación popularconvoqueasesionesextraordi~ 
narías unacadasemana,enlas 16 Delegaclonesde 
la metrópoli. 

Esa es la propueslaquehace el ciudadano Re~ 
prcsenlante Alfredo De la Rosa. Servido senara. 

lA C. PRESIDENTA.. Proceda la SecretarIa a 
preguntar la Asamblea. en voración económica. 
en términos del af(jq¡lo 89, fracción IV '1 g¡ del 
Rcglamen1o, si es de admitirse la propuesta del 
ciudadano Representante Alrredo De la Rosa. 
Adelante, 

EL C. SECRETARIO.· Por instrucciones de la 
Presidencia '1 en los términOS del articulo 8$lj 
fracción ]V '197 del Reglamento se pregunla a lo~ 
seflorcs Representantes, en volación económtca, 
si están en pro oen conlridela propuesta som<. ... 
tida a Su cx;mSideración por el ciudadano Repr{}o< 
semanteAlfredo De la Rosa. Los que estén por
queseadmira,srrvanse maniCieslarlo poniéndose 
de pie. Lasque esté.n porque ¡;edcseche, slrvanse 
manífcstarlo poniéndose de pie. 

Admitida para: su discusión y análisis señora 
Presidenta. ' 

LAC. r'RttsIDENTA.- T:ómesea lal?Comisíón 
que preside el ciudadano Reprcsenlame Santia
go Oñare Laborde. 

Se instruye a la Secrelaría para que prOceda 
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con el siguienle puntO del Orden del Ola. 

ELe. SECRETAlUo.- La siguiente propuesta es 
para que comparezca el D¡rector de Protección 
Civil del DepanameniOdel Distrito Federal que 
presénta la fracción del Partido Popular Socialis
ta, a través del ciudadano Representante Hum~ 
berto Pliego Arenas. 

LA C. PRES1DENTA.- En el uso de la palabra,el 
ciudadano Representante Humberto Pliego 
Arenas. 

EL c. REPRESENTANTE HUMIlERTO PLIE
GO ARENAS.~ Gracias, seflora Presidenta. Es 
una propuesta. señores Asamble~~las, que pre~ 
senta Ia fracciÓn parlamentaria del Partido Popu
lar Socialista para que comparezca anle la Asam
blea de Representantes la seliora Silvia Aún 
Nasarrale, DirtclOra de Protección Social del 
DiSlríto Federal, dice: 

La audad de México constituye un polo de 
atracción poUtica, económica y social de gran 
magnitud, en la cual la incidencia de mtílliples 
factores recrudecen los problemasde la convIven
cia diaria, la dotación de servic!05 y la generadón 
de empleos. 

El desarrollo desigual en la ciudad y el alto 
grado de migración del interior de la RepubUea, 
provoca La fOmuIción de grupos socialesoon mayor 
grado de vulnerabilidad y menores posibilidades 
de ingreso, creando as! fenómenos como la men
dicidad. la indigencia y la marginación. Estos 
grupos están preferememenle constituidos por 
menores y ancianos en situación de desamparo, 
minusválidos y personas carentes de recursos so
cIoeconómicos. a 01). de incorporarse a una vida 
más útil para S.r mismos y para su comunidad, 

Podemos afirmar,sin exageración alguna. que 
la mayoña de los niños que nacieron desde 1976 
han sufrido una disminución considerable en su 
nivel nutridonal, mayores pérdidas en materia 
educativa. menos atención en servicios de salud y 
menores alternativas para la recreación, cullura y 
ei deporte. 

Consideramos que la actual distribución del 
gasto público se ha COnvertido en un auténtico 
abandOno de tOdos los programas de asistencia 
social, ya que del presupuestO aprobado para el 
Departamento del Distrito Federal en este año 

sólo se destinan 1&,324 millOnes de pesos a la 
Dirección de Protección Social o sea, alrededo"c 
del S% del presupuesto total. 

Un indicador que permite COnocer los cam
bios en el nivel de nulric¡ónes el consumo3 puren
te per cápita. En Mé.xico el consumoaparentc de 
maíz, friJo!, arroz y carne, después de un íncre~ 
memo en 1978 y 80, regiSlr8 una disminución 
considerable a partir de 1982, ocupando aClUal
menle el cuano lugar en el consumo de malz a 
nivel mundial; el décimooclavo en el consumo de 
lfigo, vigésimo octavo en arroz, vigésimosc:xto en 
el consumo de carne, décimo séptimo en el consu~ 
mo de leche y décimo quinto en el consumo de 
huevo. Reflejo fiel de la pérdida del ooder adqui~ 
silivo de.! salario en los últimos años hasla en un 
43%. 

El60%de la población eronómicamenteacd
va vive de unsalar¡o mínimo y en la dislribución 
del gasto familiar la mayor parte se destina a 
aUmentos, alrededor del 46% y el 40% entre los 
sectores que tienen ingresos hasta por dos sala· 
rlos mínImos, Le sígue en importancia el trans
porte, con un 25% aproximadamenle y lo que 
respecta a la conservaciÓn de los servidos en la 
vivienda. cuidadosde lasalud. educación. espard
miento, vestido y calzada, el 17%. 

La ciudad y su ZOna conurbada cuenta con 
19'913,000 habitan les, de los cuales 4'3S6.(xx) 
oscilan entre los ceroy 11añosdc edady1'lS6,(XX) 
son mayores de 60 años, ambQ<:> los sectores más 
desprotegidos socialmente, ya que 150 mil niños 
vagan por las calles Y 880 mil ancianos son Iraba
jadores, jubilados y pensionadOS y 135 mil están 
en la indigencia. . 

De 105 infantes en la ~ad de ir a la escuela. el 
20% sonsusceptíbles deno recíbir la más mÚ'lima 
educación y según consta en la ronsulla pública 
sobre la tercera edad realizada por esta Asam
blea. se afirmÓ que el 60% de los jubiladOS no 
perciben ni el salario mfnimo vigente.. 

Por su lado, el sistema social actual ha realiza~ 
do pocas acciones para reintegrar a esas personas 
ala vida activa ylas efectuadas han sldoaísladas y 
de estaso impacto, por lo que Su situación es 
sumamente alarmante. 

El Estado Mexicano tiene la Obligación de 
proteger a los grupos más débiles de la sociedad 
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de los riesgos que traen consigo lascircunstancias 
socioecon~micas. sanitarias y culturales adversas 
y para ello es indispensable ofrecer condiciOnes 
parasalisfacer plenamente sus necesidades como 
lo marca el aníeulo 4° constitucional, en el quese 
consagra el reconocimiento a la salud como un 
bien sodalyquedio piedra a fa creación dela Ley 
sobre el Sistema Nacional de A~istencia Sodal y 
que en su artíCulo 2° dice: 

El Estado. en forma priorilaria, proporciona
rá serv¡elOS aSiStenciales encaminados al desarro
llo integral dela familia, entendIda ésta como la 
célula de la sociedad que provee a sus miembros 
de los elementos que requieren en las dívcrsas 
el reu uslaciasde su desarrollo y también apoyar en 
su (ormaci~n y Subsistencia a individuas con ca
rencias familiares esenciales, no superables en 
forma autónoma por ellos, 

E.s porestoycon fundamenIoenel artículo 73, . 
th\cdón VII b.'ísc terrera, de la Constitul.ión General 
de la República yarlícuIo 11. fracción Il.dela Ley 
Orgánica de estecuerpocoleglado, nuestrO pani
do solicila la comparecencia dc la Directora de 
Protecci~nSociaJ del Departamento del Distrito 
Federal para que informe y ~p¡¡que los progra
mas que se desarrollarán en 1990, ante la Sexla 
C<:lmisión. 

Atentamente. firman la propue.<;ta: Héctor 
Ramfrez Cuéllar. Leonardo Saavedra y. un servi
dor. Rumbena Pliego Arenas, 

Dejamos la propuesta en la Secretaría. 

LA C. PRESIDENTA.- En los términos del anl
culo 89, (racción 111, del Reglamento,se pregun
la si hay oradOres en pro o en contra. 

Proceda la Secretaría a preguntar a la Asam
blea. en VOtación económica; en los terminos del 
arllcuJo89 fracd6n IVy97 del Reglamento,si es 
de admhlrse la propuesta del cludadanu Repre
sOnlbnee Humberto PUego, del PPS. 

EL C. SECRETARIO .• Por instrucciones de la 
Presidencia y en los térmínosdclartfculo 89, frac
ción IV y 97 del Reglamento. se pregunta a los 
señores Represe~tanles. en votación económica, 
si están en pro o en contra de la propuesta hecha 
por el ciudadano Representante Humbefle P¡ie
goArcnas. 

Los que e.<;tén porque se admita~ sírvan~e 
manifestarte poniéndose de pie. 

Los que estén porque se desccbe, s1rvanse 
manifestarse poniéndose de pie, 

Admitida para discusión y análisis. seMra 
.Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA,- Túrnese a la Sexta C<:lmi
siónque presidcel ciudadano Representante Héctor 
Ramirez: CucUar_ 

Proceda la Secre13rfa con el siguiente punID 
del Orden del Día. 

EL C. SECRl!,.ARIO.- Son asuntos generales. 
Intervención de! ciudadano Representante Ro
beno Cionzálcz Alcalá,del Partido Revoluciona
rio Institucional, referente a la Segunda Semana 
de Protección Civil en el Distrito Federal. 

EL C. ))RESIDENTE.· Tiene la palabra el t¡uda~ 
dano Robeno González Alcalá, 

El C. REPRESENTANTE ROUERTO JORGE 
GONZALEZ ALCALA.- Con su venia sefior 
Presidente; 

En el mes de junío de 1989 lUV{l lugar la 
Primera Semana de Protección Civil del Distrito 
Federal, En estaS jornadas se realizaron diversas 
actividades que tuvieron corno objetivo aV'anzar 
en mecanismosm<1s rápidos yefectivos de prmec. 
cíón de los ciudadanos del Distrito Federal, en 
casos de desastre. 

En aquella ocasión se lograron conjuntar los 
esfuerlOs de autoridades, instituciones educatí
vas. organizaciones civiles y ciudadanas para lo
grar el é~to de las actividades programadas que, 
desde luego, rontaron con la partieipación entu
siasta de los eíudadanes yde los medios de comu
nicat."lón, 

C<:lmoensu momen!osescñaló. en el pleno de 
esta .Asamblea, la Primera Semana de Protección 
Civil del Distrito Federal, organiZ3da conjunta
mente por el Departamento del Distrito Federal 
y esle órgano de representación dudadana, CUm
plió con el objetivo de propiciar una sensibiliza
ción y toma de conciencia en las diversas instan
cias del gobierno y la sociedad, para dcsarroJ1ar de 
manera permanente los trabajos de educación. 
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organizadón y conjunción de esfuerzos para 
conformar un sistema de protccdón adecuado a 
las necesidades de la Ciudad de México. Además, 
se pudieron observar los avances organi7.ativos y 
técnicos con losquesecuenta para hacer frente a 
casos de emergencia y catástrofes, 

Desde luego. den1ro del éxito que tuvieron las 
aetividades realizadas, se pudieron observar las 
lagunas y deficiencias que todavra existen en esta 
materia yque deberán ser subsanadas con ellra~ 
bajo permanente del gobierno y de la soc¡eUad, 

A casi un afio de eslaS jornadas, se han conti
nuado losesfuerzos yse ha avanzado en laeOnfor~ 
maéíón de un'sislemade protección civitadecua
do a nuestras necesidades. Sin embargo, se re~ 
quiere rccloblar esfuerzos y avanzar de manera 
más acelerada en el logro de estos objetivos, 

Seban conformado las brígadasde prOlccción 
civil en las Delegaciones del DislrüoFederal, En 
los próximos dias se conformad el Comité de 
Protección Civil uel Distrito Federal donde jmni
cipar.án autoridades del Departamento del Dls
trito Federal, la Asamblea de Representantes e 
integrantes de las organizaciones vecinales. em
presariales y sociales. 

Con la ConstitUCión de este Comité se cristali
zará una de las propuestas emanadas de esta 
Asamblea de Represenlanles, que Ilcne como 
objetivo establecer una instancia permanente de 
coordinación que potenciará las iniciativas y es
fuerzos de las diversas instancias de la sociedad. 

Con el objeto de COntinuar y desarrollar de 
manera más profunda accíones cn materia de 
protección civil, el Departamento del Dislrilo 
Federal y la Comisión de Seguridad Pública y 
PU:Hección Civil deesla Asamblea de Represen
tantes. han venido trabajando en la organi7.aeiGn 
de la Segunda Semana de Protección Civil. E.<;ta 
Semana de Protccclón Civil que tendrá lug<lr pn~· 
ximamente y cuyas fechas de realizAción y 
programaeión precisas sc darán a conocer opor
Lunamente en los próximos oras, deberá ser una 
jornada que aprovechando las experiencias ante
riores posibilite una mejor y mayor participación 

·de las autoridades federales y del Dlstr¡to Fede
ral, de ínstltuc!ones privadas y púb!icas,así como 
las organíl.aclones vecinales, sociales 'i civiles de 
esta Entidad. 

La: Segunda $emana de Protección Civil abar
cará la difusión amplia de los programas de pro-' 
lección cMJ, ¡nrormación a la población, semina
rios de discusión y la realÍ1:ación de simulacros en 
instituciones ptíblicas, educativas y privadas. 

Se prctende con esiO evaluar los avances que 
se han logrado en esta matena y detectar las 
deficienciaS que aún subsisten en el sistema de 
protección ovil. 

Para la reali1,aeión de la Scgunda Semana de 
Protcce¡ón Civil en el Dísujlo FederaJ.se requie
re una participación de todos los integrantes de 
CSta Asamblea de Representantes. para incorpo
rarse a las diversas aclividades que se realizarán. 

Por 10 anterior,como pane de los objetivos y 
acuerdos quena trazado esteórganodereprescn
tación ciudadana. hacemOs una atenla invitación 
a lodos los integrantes de esfa Asamblea de 
Represenlantes del Distrito Federal, para apoyar 
estas jornadas y participar de manera amplia y 
entusiasta en el desarrollo de las activídades que 
se rcaliZárán. 

Por lo anlerior, la Comisión de Seguridad 
Publica y. Protección Civil, pone a consideración 
de esta Asnmblea la siguiente propuesla:' 

La A>amblea de Representanles del Distrito 
Federal, acuerda dar su más amplio apoyo a la 
rcali7.acíón de la Segunda Semana de Protección 
Civil y reitera la amplia disposición de los miem
bros ueesle órgano de representación ciudadana, 
para participar aetivamemeen las actividades que 
tendrán lugar denlrodel marco dcestas jornadas, 

Atentamente. La Cúmisión de Seguridad 
Pública y Protccción Civil, 

ScfiOr Presidente, dejo la propuesta en la 
Secretaría. 

EL C. PRESlDENTE.~ En los términos del arti
culo 89. fracción m. se pregunta si hay oradores 
en pro o en conlra, 

l1eneJa palabro la ReprC9;ntante Rocfo Huerta. 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO HUERTA 
CUERVO.~ Con su permiso compañero, Quisie-. 
ra planteardO$ inquietudes, primero, ¡nieia!men~ 
te el Secretaría nos nabía informado que iban a 

• 
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sercomentar¡osentQlflO a las segundas jornadas, 
yo croo que habr!a que poner cuidada. se tralade 
una propuesta, enlonces, por Reglamento, las 
propuestas tienen que tener un orden en el Orden 
del Ola. 

En segundo lugar, erOO que es evidente que 
todos los Representantes tenemos que ápoyar y 
aprobar este Punto de Acuerdo, tuvieron muy 
buen resuHado,según mi opinión,el año anterior 
y yo creo que hoy se tiene que buscar que estas 
jorn3das tengan mejores,aún mejores resultados. 

En este sentido, querta comentarles Iú síguien
te: Hace algunos días este pleno aprobó también 
la realización de las Seguooas Jornadas Ecológi
cas. que por acuerdo ya de! pleno tendrán vcrif¡
calivo dcllo al 30 de junio; enlOnees ereoque si 
ser[a muy importante de tal manera quesc logre 
el objetivo que senaló aquf nuestro compañero 
Roberto Alcalá, de que todos los. Representantes 
nosinrorporemos plenamente a este (ipode jor
nadas. creo que sería muy importanle que la Se
guntla Comisión viera o tuviera este antecedente 
ya, de que en junia hay las jamadas ecológícaSt 

para que pudiera proponerse la fecha más indica~ 
da y que permiticra que se losrara el objetivo de 
que lodos los Representames nos pudiéramos in
corporar a esas actividades.. 

Solarnenlc quería hacer eSe comemario. 
Gracias. 

EL e. PRESmENTE.~ Proceda la Secrelaría a 
preguntar si es de aprobarse. en votación econó
mica. 

EL e. SECRETAR10.~ Por instrucciones (le !a 
Presidencia y en vO!a<:¡ón eronómica, se pregun
ta a losseflores Representanles si es de aprObar
seta propuesta realizada poreldudadano Repre
sentante Roberto Alcalá. 

Los que estén porque se. :l(fmim ;;frvanlie 
rnanifcslarse portiéndose de pie. 

Aprobada, seflor Presidente, 

ELe. PRES1DENTF..~ Esta Presidencia tornará 
nDia, para lomar en cuenta que las feehas no se 
empalmen. 

Proceda la Secretaria con el siguiente punto 
del Orden del Día. 

EL e. SECRETARIO.~ Son comentariossobreel 
disCurso del Papa, que presenta el ciudadano 
Representanle Leonardo Saavedra, del Partido 
Popular Socialista. 

ELe. PRF,SIDENTE. .. En el uso de la palabra el 
ciudadano RepresentanLe Leonardo Saavedra. 

EL C. REPRF.sENTAN"fE FRANCISCO LEO· 
NARDO SAAVEDRA.- Gracias, señor Presiden
le. 

Compañeras y compafieros: 

En el marco de la campana poJílicaque realiza 
en nueslro país el señor Caro! Wojtyla, el día de 
ayer en un milin realizado en AguaseaUentes, 
habl6en torno a un asunto de suma importancia 
y reveló lo que ya en muchas ocasiones hemos 
oldo aquicn México de los ciudadanos del Estado 
Vaticano o sus represenlantes, como 10 son por 
ejemplo el nefasto señor Jerónimo Prigionl y el 
pOlentadO Corripio Ahumada. 

El sefior Wojtyla dijo en su discurso, que es 
neoosarJa la participación de los padres en la 
ooucación de los hijos y también anrmó: la edu
cación que es responsabilidad de todos. se impo
ne de manera creciente a la consideración de la 
opinión pública y despíerta un renovado lnlerés 
Cl'l los diversos ámbitos de la responsabilidad 
polftica. 

Bucn cuidado tuvieron sus asesores decamu
nar en el discurso comentado, las verdaderas In
tenciones del clero, pues en forma reiterada han 
demandado la libertad de enseñanza como un 
paso para podet controlar (le una manera defini
tiva la rormaciÓn de la conciencia de las nuevas 
generaciones y esta expresión es una clara inten
c¡ón de fortalecer la ofensiva del clero mexicano 
para intervenir en lOdo el sislema educativo na~ 
donal y. por tanto, es una clara y abiena inlerven
ciÓn v¡oJatoría de la Coostitución. 

Por esta razÓn, el Partido Popular Socialisr.a 
Hama al pueblo de México '1 en especial a los 
educadores mexicanos '1 a su organización sindi
cál,a manifestarse por la plena vjgenCia yaplica
dón del artIculo 30 COMliludonal, reanrmando 
unavezmás nUéSlroprofundorespeto a 'asercen
das del pueblo mexicano. cuyo derecho está ga
rantiudo en el art1culo 24 de la Constitución. 
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En el mismo discurso se afirma: que llegue 
dcfinilivamcnte llSU ocaso el prejuicio de que la 
iglc,<¡.ia es un factor de freno cultural ycienlffico y 
eslablece el anhelo de la iglesia de dar su aponca 
la enseñanza. 

¿Qué pude aportar esTa inslit udón a la educa. 
ción? 

La hiStoria de M<!xico es sumamente clara. 
pues no bay que olviclar que ·en nuestro país. 
concretamente la iglesia ha sido una retranca al 
progreso cultural, científico y económico, sola~ 
mente hay que recordar los 300 años de domina~ 
cron colonial y Iavigotosa lucha de loSlíberatcsen 
1833. que empezaron a romper el monopolio y el 
conlro! que sobre las conciencias ejercía el clero, 
que sembraba la mente de mitos y falsedades 
científicas. Asr, por ejemplo, en las primera.\; 

. décadas del siglo pasado. mientras en los semjna~ 
,¡os Se priorizaba el estudio del laUn sobre el 
espartal y se continuaban los viejos planes de 
esludio basados en los cursos de ¡cologra, moral. 
filosofía. teologla eclesiástica y elementos de 
derecho canónico, en los institutos los planes de 
estudíos esLaban integrados fundamentalmente 
por materias como retórica, {¡¡ica, inglés. 

ELe. PRE...,IDENTE .• CiudadanooradQr ¿acep
ta usted la Interpelaci6n? 

EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO LEO
. NARDO SAA VEDRA.- No, hasta terminar com
pañero. Economfa poUtica, estadística, álgebra, 
geometría, fistca, historia natural. geografía, bo
lánica, etcétera; además de una serie de actívida~ 
des para dar una formación digamos más integral 
a los educandos. 

Se abandonó deCtnllivarnenle el (rMum y el 
cuadiviurn ,se impulsaron los planes de estudio 
que pretendieron darle a la educación una pro
,ecci6n acorde al impetuoso desarrollo de las 
fuertaS productivas, que surgieron en el mundo 
de las primeras d&adasdel síglo XIX. 

Consecuentes las fuerzas de[ progreso con Su 
pensamíentosecerróla Real 'i Pontírtcla Vnlver. 
sidad dc México, A este respoclo dcera el doctor 
Mora: La Uníversidad se declara imlti!, irrefor_ 
mable y perniciosa; inútil porque en ella nada se 
enseñaba, nadase aprendfa, porque tos exámenes 
para los grados menores eran de pura forma y de 
Jos grados mayores muy cOS1OSOSy dificiles, capa-

ces de matar a un hornbte y 00 de calificarlo. 

¡rrcformablc, porque loda reforma supone las 
bases eJel antiguo establecimIento y siendo las de 
la Universidad inútiles e inconducentes a su obje-
10, era indispensable hacerías desaparecer, sust1w 

lu~ndolas por otra, supuesto lo cual no se 1ra[a
baya de manlenersinoel númbrede Universidad, 
lo que tampoco podfa hacerse porque represen
tando esta palabra en su acepción recibIda, el 
conjunEo de estatutos de la antigua institución. 
servirfadeantececlenle para reclamarse como tal 
,no romo uno de sus vigentes. 

La UnivelSidad rue lambi6n considerada per~ 
ntciosa porque darla, como da lugar, a ja pérdIda 
de tiempo y a la disipación de losestudiantcs de 
los colegios, so pretexto de hacer sus cursos. se 
hallan la mayor parte del día fuera de los estable
cimicnlos únicos en que Se ensefla y se aprende. 
Se oonciuyó, pues, que era necesario suprimir la 
Universidad. 

Más adelante, COn el triunfo de la Revolución 
de Ayuda, en la COnstitución de 1857 se estable
ció La libertad de enseñanza, pero sólo después de 
haber derrotado en el campo de la batalla a la 
reacción. 

Sin embargo. los conservadores inSistieron y 
provocaron la sangrienta guerra de Reforma y el 
llamado imperio de Maximiliano. Después de 
derrota una vez más a los conservadores oon las 
armas y a sus aliados extranjeros, se pudo dar la 
reforma educativa juarista, con la Ley Orgánica 
de Instrucción Pública del Distrito Federal, del 2 
de diciembre de 18671 en la que además de otros 
logros se consagraba la gratuidad. la obligatorie
dad ysucarácler laico. sin mencionar esto último. 

Conocida es la ~porlación del positivismo cn 
ellerrenoeducat!vo,queseenfrentócon la iglesia 
con el argumento del cohocimienlo dentífioo. 
También debemos recordar los deha(csdel Coru>
tituycme de 1916 y 1917, en los que gracias a la 
intervención del grupo más avanz.adoqueencal>c
zaba el Diputado Mújica. se pudo elaborar la 
redacción de un anículo 3° constitucional muy 
progresista. recogiendo la eratuldad, la obJigato· 
riedad y su carácter laiCO y prohibiendo ademása 
las corpora.ciones religiosas y a los ministros de 
cualquier cullo establecer o dirigir escuetas de 
ínsuuccfón primaria. 
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Larga y penosa ha sido la historia de la aplica
ci6n del anrcul0 )1) conslhucional, en la época 
posterior a laRevolución. El magísleriorecuerda 
con verdadera indignación d movimiento (;ríste
ro, en el que se desorejó y deslenguó a mucitos 
maestros y se ... ¡oló a muchas maeslraS. 

Los gruposcristeros, esos grupos de cam pcsi
nos de las regiones más atrasadas del pals, impu[~ 
sados, orientados por loswras, de lal manera que 
sf,la iglesia ha sido una retranca para el progreso 
general del palsy no cs ningún mito. 

Para el Partido Popular Socialista el señor 
Wojtyla debededícarsea su misiÓn eslrielamente 
pastoral ydejar de iOlervenir en a~unLOS que sólo 
nOs compete a los mexícanos. 

POr derto, compañeras y compañeros, ante 
esta intervenci6n del clero y su máximo dIrigente, 
un grupo de macsifm distinguidos por sus apor
taciones en el lerreno de la pcOagog!a, de Ja 
ciencia de la educación, se reunirán el día de 
ma'ñanaen el mareode un encuenlro de macstros 
por la defensa y aplicación del artIculo 3<1 cons[i~ 
tut!ÍonaL Es la rcspuestadeI magisterio nacional, 
de sus meJ'ores hombres, ante la intervenciOn del , . 
clero cm Jos asuntos internos de nuestro pafs. 

Gracias. 

EL C. PRESIDEl';'TE.~ Para hechos, ¡jene la 
palabíJ el ciudadano Represemante F'eUpe Cal
der6n. 

ELC. REPRESENTANl"E FElJPE CALDERON.· 
Grat;ias, sedor Prcsidcnte. Prímero deseamos 
sinceramente, compaiiero Saavedra, que esa 
convocatoria de mílCSUOS que usted llama o que 
se llamarán pata,aunque USted na llama, quedice 
quese Hamanpara determinados propósitos ojalá 
tenga la capacidad de convocatoria que tiene el 
personaje que critican. 

Bien es cierto que las cosas en México las 
debemos decir los mexicanos, pero que ya es 
tiempo de qUé dejemos unos mexicanos de tomar 
decisiones 'i convicciones por otros, habemos 
muchos mexicanos en México que s1 creemos y 
que hemos afi rmado y seguiremos afl rmando q ue 
entré otras rosasel derec:hode educar y ser educa~ 
do es una garantía del hombre. es un derecho 
na {Ura 1, es un deredlo que hemosejercidoy segu i
rernos ejerciendo, porque no cs posible vivir en 

una sociedad que basada en determinadas con
cepciones pretenda imponer a [os demits dichas 
concepciones. 

Larga hasklo la crfticadel PPS por eJemplo y 
de otrOS partidos, para oponerse a los dogmas, 
por ejemplo, de la iglesia, en la educaci6n yefec
tivnmenle no puedeconslderarse sano un dogma 
que se implanta como oficial y obliga a todos los 
que pertenecen a unasocicdad avívir.lo, pero más 
absurdo es plantear y vivir en la absurda preten
sión dequeel dogma sea de signo contrario yque 
en pleno siglo XX y arribO del próximo mílenío. 
tengamos que suponer que la razón se encuentra 
en poder de unos euantos y que todos los demás 
debemossimplemenle ~llaTnos y estar deacuer
do. 

Despreocúpese por dilucidar si se eumplen o 
nosewmplen [osarlfculos3°y 130,noeseJ punto 
ysí quiereocúpesedemí.YGcsluveen una escucla 
efeclivamenlé. donde no reeib( inMrUcti6n reli~ 
giosa, pero sí instrucción moral de allisima cali~ 
dad y tlonele aprendl señores que los dogmas, Jos 
dogmas cayeron h3<:e TatO que en e[ pasado. 

Tampoco me interesa defender aqut ni a la 
_ iglesia, ni al dero. ni tomar u~ apotcólíca defen~_ 
Sa de una parle de la historia, ni me interesa 
comprar e1l?OfelO de las historias incompletas. 
pan:ialesyacomodadasendosesferas: losbuenos 
y 10$ malos. 

Yo creo que las acusaciones, [os resabíos, las 
intímidadones,soncosa bien superada osi no que 
debe superorse. Ciertamente yo ni te quemé los 
pies a Cuauhtémoc, ni tampoco excomulgué al 
cura HldaJgo,cura Hidatgo comoJoséMarla Mo
relosque yo no se si no hubieran tenido una edu~ 
Clción religiosa donde hubieran obtenido sus ideas 
libenarias, por cieno. Ni se tampoco si no hu
biera existido en la tierra donde yo oaci el amor 
eV3n gélicode Vasco de Qu iroga. qué hubierasido 
de los purépechas, que por ejemplo apoyaron a su 
candidato. 

Tampoco ni truje a MaximUlano ni apoyé a 
Porfirio Díaz ni hice todas !.as cosas que parece 
que en México tenemos que pagar, en la opinión 
quienes creemos que cl dereo:ho de creer y el 
derecho de dj[undÍr creencias e.~ defendibJe de 
suyo. 

Me parece que lengo muy poca edad para 
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tanta petVersfdad histórica. 

Hace tiempo que llegué a la conclusión de que 
efectivamente la iglesia y el clero tienen mUChos 
errores y en alguna conversación con mi padre 
recuerdo que me dccraque la mejor prueba deque 
la iglesia esobra del espíritu santo es quesubs'stc 
a pesar de los cat6licos. 

Pero esas cuestiones yo las entíendo como 
mfas yya me cansé de tener qu()vivir como indio 
piel roja en una reservac1ón, dónde sólo en esa 
re.'iervación puedo creer sentir y declr lo que 
pienso; yo ya me Oinsé de que Jos mexicanos 
vivamos en la ulopía,deque no lenemoscrecncias 
niconvicdoncs nidercchos~ tampoco me jnteresa 
derender los errores históricos del clero. que los 
hay; ni croo que el problema medular de los 
mexicanos sea la reforma de esos artículos yesloy 
seguro que el problema cducalivo no se resume 
en la rerorma del arlÍCulo:f> como crro que muchos 
otros problemas nosondecarácrcr legal de papel. 

Lo que sr afirmo es que hay una realidad 
cultural, sociológica y poHtlca en México que 
somos los calólicos y que tenemos los mismOS 
derechos ni más ni menos que cualquier otro 
mexicanoyquesl consideroqueesos derechos se , 
minimizan en las actuales formas jurídicas, pero 
con.'iídero que no es el problema medular. 

Alguna vez don Miguel Estrada Iturbide, en 
un problema similar y en Liempos mucho más 
difíciles que los actuales, exlgló anle plantea

, mienlos mmo los que se esgrimen hoy en dra, no 
hago referencia si el progreso cultural o no el 
progreso cultural. yo creo que ese análisis de 
enanismo ideológico es insoswnibJe, pero arren
taba la situación y tlecia: o rojos o blancas, 
señores, pero no color de rosa y no proclamar por 
un lado la defensa y el respeto a la creencia de los 

-cristianos y porotro negarse comndamentea que 
cualquier calólico haga expresión de 10 que cree 
en diversas materias. 

No por una parlc decirse soy crcyemc y por la 
otrahaccrJoqucvcnga engana yeso navasólocn 
los polftícoso por los reJigiosos;va por losempte
sariosyva pormuCha gente que no es congrucnle 
en est~ pais; por mí mismo !al vez. 

Ni tampoco es el punlo de decir soy democrá" 
lico, pero sólo creo y respeto las creencias de tos 
que piensan como yo. ni tampoco vivir afirmando 

que lodo esteparso su gran mayoría está obligada 
a callar)' obedecer oconsiderar que puede opinar, 
pero que su opinión no puede abarcardetennina
dos lemas, empiezan y despu6s resulía que son 
todos los lemas. 

Cuando decimoS o cuando defendemos la li
bertad, defendemos la libertad plena, que abarca 
muchos ámbitos de la vida humana; cuando deci· 
mos pluralismo, el pluralismo éste abarca tam
bién el respeto y la promoción a la vida plural de 
concepciones poHticas. religiosas, económicas y 
sociales. Nocroo en los dogmas. Merefiero ajos 
dogmas aplicados como norma obligatoria en la 
vida polftica, que tal vczsf se han dado en México 
yque ha nS ido afon unadamen te superados los re· 
lígíosos, pero no los suyos compañero Leonardo 
Saavcdra. 

Los dogmas de concepciones que imponen el 
homlne determinado esquema de reflexión o de 
análísis, tampoco pueden tener lugar, cabida y 
tienen el mismo error que Olro tipo de dogmas 
que se han impuesto en la historia. 

Campal\a política, por dedr. que los padres o 
la familia lienen derechos y obligaciones para in
tervenír en la educación desus hijos. Eso yo no lo 
veo como campaña pomica. si no como elemental 
sentido común. 

Yo no creo q ue pueda afirmarse hoy en dra que 
un padre o una madre yno me refieroa la instruc
ción únicamente académica, sino la educación 
romo el eduterc y fijcse que hasta ese término 
provinodccsa retranca al progresocienlUlcoque 
usted hace referencia, que es formación del espí~ 
ritu humano. Yo creoquc nQ essQStenible pensar 
queSÓJo una corriente o una Unea dc pensamien
to cualquiera que sea. puede lroquelar concien
cias. 

Yo no me preocupa vivir con la anguslia de 
que sI vIaJo o no violo cJ artículo 3<> ycll30. SIlu 
violo, con mucho gusto estada dispuestoaplicar 
que se·mc apliUlran las sanciones conducentes y 
de una vez más buscándole alguna cárcel que 
pueda albergar algunos minoncilQS de mexica· 
nos. 

No, señorcs. Ni vamosa defender errores que 
si scoomet<:n. ni tampoco v-affiosagachar la cabe
za. esperando que los gigantes, los dogmas de la 
actualidad mexicana o su, con pies de arena, nos: 

, , 
I 
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hagan vivir en un espacio, en una reservación, en 
un coto reducido. donde sólo ahí podemos ser 
plenos. 

Somos hombres y romo oombres parllcipa~ 
mas en Ja vida social, económica y política de 
México y no vamos a permitir que se nos diga 
dónde podemos Ser integras y dónde nO podemos 
serlo. 

Por mi pane, USted llene todo el derecho de 
seguir y pedIr y exigir .lo que quíera. Ni es la 

, púSlUro mía, ni es creo la de la iglesia prohibírse
lo. Peroqueaquf nosronsliluyamos en tribunales 
deoonciencia yque digamos qué puededecir, qué 
hacer, qué puede creer, por qué puede luchar un 
mexicano, estamos muy lejos de tolerarlo, 

ELe. PRESIDENTE.- Tiene la palabra el ciuda
dano Representantc Leonardo Saavedra. 

EL C. REPRF,sENTANTE LEONARDO 
$M VEDRA.- Gracias señor Presid.eDlc; gracias 
también al Senor Hinojosa. que me permite la 
libertad de expresar mis pensamlcnlos: La limpla 
que se vino a dar aqui el Representante que me. 
antccediÓen la palabra, realmente me causó gran 
impresión por varias cuestiones: 

Primero, porque dentro de su intervención 
pues haymuclíos temas que locar. tocaré algunos. 
Porque decía que está en contra de los dogmas. 
Qué bueno que esté en contra de los dogmas, 
porque eso equivale a afirmar quecn caso de que 
lengaaJguna creencia religIosa. pues está en contra 
de esa creencia relig¡O$a. Yo no sabría expUc.át 
cómo es queen caso deque tenga alguna creencia 
j' está en contra de los dogmas, sería muy dificil 
para mf pues poder diScernir en lorno a esto. 

Ahor3¡ por Qtro lado, nOescasual quesecche 
mana del jus naturalismo para poderaquf venir a 
afirlIlarque la cdueaclÓn es un dcrechonalural; es 
un derecho pero no es un der~o natural, es un 
derecho social, la educación es antes que lOdo y 
fundamentalmente. es una actividad eminente
mente política y es eminentemente poUtica por
que se trata de formar cuadros. se trata de educar 
en el sentido más ampliade la palabra; no se trata 
só!ode ins Iruir. de transm ¡ l ir conadmien lOS, sino 
de, en1¡e otras rosas y tal vezsea 10 más importan
te, formar la conciencia de las nuevas generado
nesyencstesemido la historia no es la hislorlade 
lQS buenos contra los malos, eso es algo que me 

achaca el señOr Hinojosa y que yo no acepto. no es 
la de tos buenos cont'f3 los malos, la historia, 
como 10 afirmÓ Carlos Marx, es la histQria de la 
lucha de clases y cada grupo humano, o cada per~" 
sona, responde a determinados !ruereses concre~ 
los, económicos, ideológicos,esos interesesseex
pres:anen todo el quehacer humanQydesdeluego 
que cnla cducación. 

PQr eso hay que recurrir a la historia, no hay 
que perder la memoria hislóri{:a. ¿Para qué utm
z.ó el clero a Ía educación en la época de Ja dam¡~ 
naciónoolonial'!. ¿Paraquéutillz.ó? ¿CuáJíueel 
propósítodel clero? Tooocl mundo lo sabe, para 
manlener a determinadas: clascs en el poder y 
seguir explotandO a las clases qucnoeslaban en el 
poder,a las dases oprimida yeso no lo digo yo ni 
necesito haocr vivrdo en la época de la CoIQnia, 
porqucyo también para habervividocn la época 
de la Colonia yo también soy muy joven '1 otras 
épocas históricas además. 

De tal manera que la educación y por eso, 
¡enemos que recurrir a la historia, cuando los 
liberales tríuntan y nosan los buenos. son simple. 

. mente hombres de su tiempo. con intereses muy 
concretos, le quitan el monopolio a la jglesia y 
cstoque utilizo en mi discurso, pues no loescribf 
yo, no es una cuestión subjcliva¡ estO nos lo ha 
dictado la histQria. 

Par otro lado. cuando nosotros criticamos al 
scñor WOjtyla.lo criticamos porque es un extran~ 
jero y ningún eXlranjero puede decidir o puede 
intervenir en los asuntos que le compelen sólo y 
exclusivamente dilucidar a los me>.icanos ysi US1ed 
viola el artIculo 3° es prOblema es suyoysí viola 
cualquier OlfO artículo, también es problema suyo. 

Por eso.deda yo que mc('.ausó una impresión 
importante el hecho de que usted se viniera aquí 
a dar una limpia, Gracias. 

RL C. PRESIDh"NTE.~ Para alusiQnes persona
Jes, llcne la palabra e.I ciudadano Representante 
Felipe Calderón. 

ELC.REl'RESENTANTEFruPECALDERON~ 
Gracias,. señor Presidente. 

No. no, vine a hacerme aqu( ninguna limpia, 
señor LconardoSaavedra. Niel partidoencl que 
milito ni la religión que profeso creen en esas 
brujerias, que a lo mejor usted s( cree. 
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Dice usted q uc no sabr{a explicar CÓmo com
parfOyo ocompaginolos dogmasylos nodogma.s. 
Pues efectivamente usted no sabria explicar muchas 
oosa.sy para que no quede duda de Jo que dije,yo 
no creo en los dogmas quesonaplicados porJavía 
polftic:a. que son impuestos por el Estado, por el 
gobierno y hice referencia a perfOdos históricm 
donde el Estado inclusive impuso dogmas reHgio~ 
sos, con esa aplicaci6n coercitiva: no estoy de 
acuerdo, como no estoy de acuerdo con los dog-

de la trasnacional de la conciencia, a quien por 
rawn lógica denenden de este lado de la derecha, 
el dIa de ayer. en Aguast:alientes, anle maestros, 
trató de abrirle al clero mayores posibilidades 
para que inleJViniera en la educaciÓn y no se 
refería a la educaciÓn de la familia, la que se puede 
dar en la casa y que nadie se opone a ello, Es el 
derecho que usled defiende. Lo lieneplenamen~ 
te. 

mas sobre troqueJamiento, nivelaci6n,alineación Ese sellor, de manera sagaz, porque son saga· 
y balanceo de conciencias, pues no se si será cesyastulOS, no en balde los forma el clero asf. le 
pastor el sclior, por ejemplo. Carlos Marx. que los quiso abrir mayores espacios a la iglesia para que 
tiene, que por cierto no se si sea mexicano o ex~· . desarroUaraen la enseñanza. pública, laqueforrna 
tranjcro. la conerencia de las nuevas generaciones. para 

Yo defiendo efectivamente el derecho mUu
fal. aunque lal vez usted no alcance a pescar la 
diferencJa. Difícilmente puede sostenerse que 
Acción Nacional sostenga el jusna turalismo a que 
usted se fenerey quees el que derivó del raciona M 

lismo.. del pensamiento de Rousseau, sino y vol
viendo al tema, yo eswy con el jusnaturalismo, 
con el dereCho nalural que por ejemplo profesa
ron los tcologos españoles, Francisco ~e Vitoria 
que fue el hombre precisamente quedCfendí6 la 
naturaleza humanayladignidaddepeoonadelos 
indlgenas en México y que pudo oponerse al 
soberano, a CarJ06 V, a aquél en cuyos dominios 
nunca se ponía el sol, para dccírlc que no tenIa 
derecho a tratar como cosas a los indfgenas. Por 
ese derecho natural, sefior Leonardo Saavedra, 
por ese derecho natural estamos. 

Además, no hayningullil contradicción enque 
un derecho sea natural y sea social también o que 
tenga dentro de su naturalidad aspectos indivi
duales o sociales, en fin, 

Habrá tiempo y circunstancias pata que lo.., 
meximnos decidan, úocidamos qué creer) qué hacer 
y por qué luchar. Creo que lo demás no merece 
ninguna respucsta. Gracias. 

KL e, PRESIOEN'I'K.- Para hechos, pide la pala
bra el ciudadano Representante Humbeno Plic~ 
gaArenas. 

EL C. REPRESENTANTE HUMUERTO 
PLIEGO,~ Con su permiso, sefiOr Presidente. 
Compañeros A$ambleístas: 

Creo que una cosa queda clara: Cual Wojtyla, 
el que ltemos defin Ido y lo es, como representanle 

que pudieran llevar sus milos y sus prejuicios en 
esta época rercana al s iglo XXI. 

Es.aes laescncia que nosotros crilicamosypor 
ello levantamos nuestra 'IOl, nosotros sí, en de
fensa del artIculo 3° constitucional, que tiene 
toda una tesis para el desarrollo nacional, que 
tiene toda una tesis precJsamente inspirada en el 
progreso cienúfico yel seriar Wojtyla quiso des
baratar las jdeas en el sentido deque la iglesia no 
es retranca de la ciencia., ¿No 10 es? Si pudiera 
JevantarseServet. qucafirmó que la sangrecírcu· 
.labaen una rana: ¿Quién lo quemó?losanlece~ 
sores del Papa. 

Poreso. aret dijimosq ue los Papas, cualquiera 
que sea, aunque sean poctas y los llamen peregri· 
nosdela paz, evocan pornalUralel..a los prejuicios 
másptofundosy los fanatiSmos más negativos que 
hunden al hombre y le impiden su plena humani· 
zaci6n. 

Por eso levantamos nosotros 51, levantamos la 
voz con energta para defender la leoría C41ucativa 
que no un dogma; tcorfa educativa del Eslado 
Mexicano; teoria educallva para fonnar la con
ciencia de las nuevas generaciones e impulsar la 
plena jndependencfade la nación. Eso es lo que 
defendemos y eso,es lo que el clero no quiere, 
porque históricamente el clero se ha opuesto al 
desartoHo independiente del país yaJ progreso 
del país y por eso históricamente el clero se alió 
con los invasores de México, con los detractores 
del pais . .Esa es nuestra postura 'f esta es nuestra 
posición, 

NodeIendemos tampoco dogmas,slno princi
pios yleyes-, que impulsan la verdadera humaniza
ción del hOmbre y ese es el sentido del artículo 3'" 
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cons{jtucional. F.sesf nos preocupa ycseeselque 
defendemos. 

Muchas gracias. 

ELe. PRESlDENTE.~ Para hechos.el ciudadano 
Representante Gonzalo Altamirano Dimas. 

EL C. REPRESENTANTE GONZALO ALTA. 
MIRANO OIMAS.- Señor Prcsidente,compañe
ras y compañeros Representantes: 

A partir de estos temas que se han estado 
tocando en torno a la visita del Papa. debemos de 
panir;;le un hecho que admitimos aquellos que 
creemos en la libertad. Ao::íón Nacional ha ha
bJadodesde sus inicios del respetoa la libertad de 
conciencia, del respeto de creer o a no crcer,del 
respeto a q ue una persona o un grupo de personas 
puedan profesar la religión. el cullo o tooa aque
lla vivencia interna en la que cimenten esa liber
tad'Y respetar lambién a los que no creen y es 
cierto loque comenta mi compafíero FetipcCal
deron; en múltiplesrn::asioncs, hemos dejado pasar 
simplemente porprudenci:a. porronstafHes actos 
de provocación en las palabras, en las aCliludes y 
en querer etiquetar a un partigo poHtirocon talo 
euallendencia polífica o religiosa., 

Hemos visto recientemente y aquf se hi7.o un 
acuerdo, un pronunciamiento de todos los panl M 

dos políticos. para que nadie, ron motivo de esta 
viSita. tratara de jalar agua para su molino y esto 
no se .ha cumplido. 

Vem~ corno se organizan peregrinaciones a 
la Basmca.ronlos calólioosde un panido polí¡ico 
yVCJIlOS posteriormente como se pide que el Papa 
o que se le aplique el arlfculo 33 o que se ciña 
exclusivamente a su mensaje pastoral. Vemos 
como otros partidos han hecho volantes muy 
costosos o carteles muy costosos que se pegan en 
el Metro y en OlfOS lugares con Ja efigie de este 
parlidoy con la imagen del Papa. 

Yo croo qlJC ningún partido polftico tiene 
dcre¡;:ho a utilizar la religión para jalar agua para 
su molinoy ni larcligi6nyconcretamenteparn Jos 
que han leido alguna literatura religiosa yprinci~ 
palmente la literalura católica no permite que 
esta religión se confunda ron nlngtin partido político 
yes aqui donde debemos de deslindar claramente 
los terrenos entre lo polflico y 10 reJigíoso. 

--------
Los laicos y Jos poUlicos no tenemos derecho 

de utilizara la iglesia ydeconfundir los fincsdeJa 
iglesia para Ucvarloal1erreno poUtiroyjalaragua 
para su molino. como tampoco la iglesia tiene 
derecho de utmzar aq ucl campo que le es,;! veda
do. eJ campo pol!tico, para llevarlo y jalar agua 
para su molino. 

Creo que estoS terrenos están debidamente 
deslindados. debcde haber una absoluta indepen
dencia y una separación entre la iglesia y enlre el 
Estado. pero no confundamos aqu(. compañeros 
del PPS se los digo respetuosamente. no confun
damos aquf el que el Papa haya hablado del arlf~ 
culo 3(>, sentir esto como una ofensa para el pue
blode Méxioo y decir queeslees un asuntoexc1u
sivamcnte reservado a los mexicanos. 

Si ustedes han lerdo la dedaración universal 
de los derechos humanos, encontrarán que en el 
articulo 26, numerado 3.establcce que los padrcs 
,tendrán derecho preferente a escoger el lipo de 
cdw;ación que habrá dedarsca sus hijos. ¿Acaso 
aquellos miembros de las Naciones Unidas que 
sesionaron en 1945 sírvieron de tontos úlíles, 
para queja iglesiaseapoderara delas conciencias 
de toda la humanidad dándoles el derecho prefe
rente a los padres de familia para escoger el tipo 
deeducadón? Yo creo que eso es absurdo com
paneros. 

Esas actitudes son jacobinas, son dogmas que 
tenemos que ir superando, quienes redactaron In 
declaración uníversal de los derechos humanos 
reconocieron el derecho preferente de los padres 
de familia para cocoger el ti po de ed ucación des uS 
hijos y México suscribió esta declaración y mu
chos olros países lambién la han aceptado. 

Entonces no se nos venga a decir qlJC es un 
asumo, es un tabú reservadoexclusivamenlea los 
mexicanos y que nos sentimos ofendidos porque 
el Papa ha)"d expresado o haya hecho una alusión 
a este respecto, 

También hay que recordarles compañeros del 
PPScómo hace algún tiempo, lástima que no está 
el compañero Héctor Ramfrez CuéUar. cuando 
escribía un artfculo y empezaban estos vientos de 
libertada darse en el esleeuropeo.cuandO habla
ba de su inquietud de que en Polonia se estaban 
dando movimientos muy similares a los del capi
talismo y aIerlaba en ese entonces el compatíero 
Héctor RamlrezCueUaru que ojalá yel bJoquede 
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Varsovia no permitiera o fuera sensible a esas 
actillldesque se estaban tomando. Luego enton
ces yo les pregunlarla somos congruenlcsy conse
cuentes con la libertad o simplemente hablamos 
de Hberlad cuando nos conviene y alacamos a 
aquellos que sosliencn en un acto de libenad Su 
derecho a pro(csarsll fe como loes la mayorfa del 
pueblo de México, 

AccIón NacIonal respeta la libertad de con~ 
ciencias. pero es elerto también queoomo mexica
nos debemos ser respetuosos para quien en esta 
ocasión visita Méx¡co y es el, representante de la 
iglesia m:ísimportarUedel mundo y delacrecncia 
más importante de todos los mexicanos. 

ELe. PRESIDENTE.~ Para bechosetRepresen~ 
tante Adolfo Kunz Bolaños, 

EL C. REPRESENTANTE ADOLFO KUNZ 
BOlAÑOS.· Técnicamente es para alusiones y 
no tenemos especial ínterésell entrar en un deba
te o como dicen por aM en un pleHo que se me 
hace que es particular. 

Nosotros nos vamos a concretar a aclarar la,> 
alusiones que se permitió hacer el compañero y 
que ~ásic.amente consisle en lo siguienle: 

Número uno, aqur no hubo un acuerdo de 
todos los partidos ni fue un aeuerdo dec.aballeros, 
como se mencionó ni nada de eso. Aquí 10 que 
hubo fue un acuerdo de tipo político ajeno a las 
facultades y compctencias de la Asamblea en el 
cual nosotros no participamos ni volamos ni dis~ 
cutimas, simple y sencillamente porque siempre 
nos hemos ncgado a que la Asamblea tome este 
lipo de declaraciones políticas ~cuando no todos 
los partidos están de acuerdo en eUas.Número 
uno. 

Númcrodos. nosotrosnoempez.amosa repar
Hrel postcr quc se menciona dC!\pués de c!\o; lo 
empezamos a repartir muchisimo antc!\ quc eso. 

Número tres, el aspecto de la reUglón es un 
asunto personal ¡mcrno, pero lasrelacioncscnErc 
la iglesia y cl Estado es un lema poUHco, Eso yo 
creo que r\adic licnc ninguna duda. 

Númerocuatro, no nos exaltemos yabusemOs 
confundicndo la forma con el fondo, Efccliva~ 
menle, la forma era la de un poster, pero el 
contenido. su texto, claramente deda lo mismo 

que han dicho todos los demás partidOS, exceptO 
quizás el PPS, de bienvenido el Papa, pero tam
bién decIa nuestra exigencia a que se cumplan los 
artIculos constitucionales de referencia. 

PosibIemenie estarramos por algún tipo de 
cambio en esos an[culos. pero en tanto no se 
cambien hay que eumpHrlos y eso es a lo que 
nosotros nos referfumos exclusivamente. 

Otros partidos hk:ieron otro tipo de eventos; 
alláeuos, essu forma de entender las cosas, Ouos 
partidOs se han hed10 propaganda atacando la 

. visita papal; pues es una excelente oportunidad 
para hacerse propaganda. Otros partidos. al 
confundirse la diligencia nacional con la dírigen
cía de un pan Ido polltico pues en ciena forma 
tambíénse han benefiCiado <lelas rOlOS haciéndo
se notar y ouos partidos se han beneficiado cuan
do el Papa dir«lamente defiendc sus tesi~ en sus 
intervenciones. 

o sea,que no hagamos aquí el gran drama por 
algo quc posíbJemcnCe nuestro único defecto fue 
haber hecho abiertamente,. porque todos los demás 
lo han hecho en una forma o cn otra sin que sea 
motivo de tanto escándalo. 

o sea no confundamos la forma 1..'()Il el fondo, 
Lo nucstro que era más polílico. lenfa más facha 
de propaganda; lodeotros,quees subliminal por 
definición, parcce menos propaganda, pero tiene 
más efectos o sea quc sin quc le entremos al 
debate, sI quedemos claro: nosotros noviolamos 
ningún acuerdo porque no le aceptamos a la 
Asamblea competencia para acordar en esos lér~ 
minos y porque aún teniendo la Asamblea com
petencia en esa materia, mi compañero y yo no 
tenemOS facultades para comprometcr a nuestro 
partido en un acuerdo dc esa mHurateza. 

Creo quc con esta aclaración queda nuestra 
posIción clara y en cuanto aJ manejo polltioo que 
se Ic de a la relación iglesia ~ Estado, pues es obv¡a~ 
mente materia única dc nuestro parüdo. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para hechos, tiene la 
palabra el ReprcsentanleJ;:lumberlo Pliego Are
nas. 

EL C. REPRESENTANTE HUMBERTO 
PLIEGO.- Gracias,sei\orPresidcnte, Compafie. 
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ros Asambleistas: 

Con todo respeto al compañero Altamirano. 
no está a díseusióll el problema de las creencias. 
La creencia es un derecho individual garantizado 
por el arllculo 24. Cada quien tiene derecho a 
creer en un dios o en mil o a darlos de baja o a 
jubilarlos, según Su visión del mundo y de la vida, 
Eso noestáa discusión. Loqueesláa discusión es 
otro aspecto que cae en el ámbito de lo polhico. 

Si a nu~tro pafs hubiera venidoel d ¡rigente de 
las Nac¡ones Unidas y hubiera hablado sobre la 
educación, posiblcmcnlcno tuviera repcrcusión. 
Pero vino el Papa yel Papa tiene dentro de México 
unpartidopolIlIt:O: el cleroyledadiw'ctivas para 
queforlalezC3 su ofensiva contra la c(lucación que 
debe de impartircl Estado. Mi están lasdiscre~ 
pancias. No es el problema de las creencias. No 
SOmoS JaCObinos, compaliero Altamirano. Es la 
lógica de la historia. 

Nosotros respetamos a quien q.uiera partjci~ 
par de la conciencia primitiva de los hombres. Lo 
respelamos. Pero (ambl6n somos respetuosos de 
nuc-<;Iro pueblo que lienederechO a mejores pers
pectivas para su desarrollo espirHual. No es la 
religión la que lo enriquece eSpiritualmente, es la 
ciencia la que lo fonna, la quele abre perspeclivas 
para su pleno desarrollo. Esa es la diferencia. 

Creo que poreHo hemos tocado este aspeclO 
COn plena claridad, con plena sensatez y por qu6 
no, ron pasión, porque noestamos exentos deque 
pudiésemosderender con pasión lo que nosolTos 
creemos que son principios. 

MuChas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para alusiones. ¡¡ene la 
palabra el ciudadano Represemanle Ramón 
Sosamontes. 

EL C. REPRESENTANTE RAMON SOS,,""'ON· 
TES HERRERAMORO.~ Con su permiso señor 
Presidente. Fue obvia la alusión en cuanlO a la 
organización de algunas actividades de algunos 
miembros del PRD. pero el asumo va más allá 
obviamente de un deba le q uese ba dado ereel iva
mCnte y en eslC mismo salón, qui7.ás con mucho 
mayor profundidad, desde, hace tiempo, entre 
dos ideas distintas en cuanto a la educaciÓn por 
ejemplQ, en cuanto a las modHicaciones que pro
ponen de hace tiempo el PAN sobre el art!culo3" 

y de otros artículos. nQ solamente el 3(1 y que 
ticnen que ver con una idea de Estado que ahora 
no se ha expresado romo se haóa hace algunos 
afios 'i que 'ia incluso la dcmanda de cambio al 
arHculo 3':>, parct:fa que 'ia se habla dejado a un 
lado. 

y efectivamente, no eslamos en las mÍSIDas 
circunstancias o siluación de 1857 o def 17 o del 
29, ni siquiera del desarrollo de un consenso 
fuerte que se tuvo para el gobierno actual en 
pasadas épocas y tampoco podemos argumentar a 
panir de situaciones histÓricas ya pasadas, 'ia 
superadas, como el apo'iode la iglesia caiólicaa la 
corona española o a las luchas que dieron en el 
siglo XIX, en donde una parte de la iglesiaapo'ió 
mili!anternen te y con las armas a sectores reaccio
n.uioseinclusodelenranjero. Pero lambi6n, por 
el OtrO lado, había un sector de la iglesia que 
lambl6n con las armas apoyaban a secloresde los 
liberales en su tiempo y a sectores progresistas. 

En si, la misma historia de nuestro país, la 
reunión, por ejemplo, de los polkos que tuvo un 
apoyo muy decidido de la iglesia, de la cúpula de 
la iglesia de entonces, de la Guerra de Reforma, 
de la intervención francesa, el apoyo de los pafl¡~ 
dos católlcos a Victoriano Huerta y la misma 
guerra crislera. tiene su contraparte. liene lam~ 
bién la lucha dcJ clero progre.~jsla. 

Casi siempre en todas las parlcs de nueslra 
historia vemos las dos anHlcsis yalrededordeeHo 
es que se han producído hcdtos históricos que i<, 

han ido conformando n ueslro EsWdo y que ahora 
en estos momenlos nos lk.'V3 a de<:ir que una 
síluación distinla, nueva, que no hemos vivido 
jamás en este país, es la que puede llevarnos a 
dclinlciones en cuanto a la relación de iglesia y 
EslOOo, 

El asunto es que esa relación iglesia-Estado 
que se da. con y sin ar¡(culos consthucionales o 
leyes reglamentarias. tienen el problema de que 
se da de manera clandestina e incluso con oídos 
sordos 'i aCCIones tímidas por parte del gobierno; 
cuando viene en esta segunda ocasión el Papa 
Juan Pablo II a México, no es el mismo que nos 
visitó bace once al'íos, ni siquiera es la misma 
organización e in<:lusoel mismo sentido que bus
caba entonces en ese viaje. en el cual, yo digo, fue 
ponador de una posición conservndom y que 
teníarornoobjetQa:p1aslar las ídeasde Ja teologla 
de la Uberadón. Cuestión que 10gro en Méxíco no 



32 ASAMaLEADE REPRESENTANTES DEL D,F. NUM.9 9 MJ\ YO 1990 

sólo con el apoyo del grupo que domina a la 
iglesia, las aitas jerarquías, sino con compUddad 
del gobierno. 

Nopodemos decirquc los hechosquesuccdic~ 
fOnen Morclosocn el Estado de Guerrero inmc~ 
diatamenlcdespuésdeesa visita.enei cual fueron 
cambiados sarerdotcs, que se distinguIan por apo
yaral puebloyqucde algunaUOlIa mancraeslor
baban a gobernadores de entonces y después los 
hechos de Chihuahua, las cleccióncs en donde se 
tuvo que intervenir direclamenleantc la Seacta.
ría de Gobernación y entonces ya Prigione, para 
que los sacerdotes de Chihuahua depusieran su 
actitud política social. 

No podemos engat'iarnos ydeCir que los asun~ 
tos de la iglesia CCn asuntos de una fe puramente. 
porque se está dando un trato, por ejemplo, en 
esta segunda visita. muy poHlico y que erectiV3-
meDIe existen las intenciones de hacer que este 
viaje faVQfC1.ca, qui7Á<; no directamente al PRI 
pero si a las polflicas de SaUnas de Gonari. 

No es un hecho aislado la> fOlOS que sa1ieron 
en la prensa cuando desCendra el Papa del avión 
hatiendo uso de la pasarela donde estaba el cscu~ 
do del Poder Ejecutivo Federal y luego un hecho 
queel mismo Papa reconoce yque nO ha sido, por 
lo menos desmentido y que ensu intervención in
icial en nuestro pals, le agradecía al Presidente la 
invitación. No fue pues. entonces, el episcopado 
quien invitó, lal como lo dijo Guliérrez Barrios 
hace un buen tiempoydespués vemos activldade..,¡¡ 
y díscursos en donde desde lucgo opina sobre 
México y desde luego da su aval moral, directo, 
político a frases como; Que nose dejen engai'lar 
por falsos lfderes del pueblo. lal como lo dijo en 
Chaleo. 

Y ayer, en Aguascallentes, efectivamente, en 
Aguascalientcs Centro de la Convención, habló 
sobre los cambiose<;!ucalivosy el hablar noquicra 
decir que se le prohiba O no hablar. sino lo que 
puede venir deltás. 

Cuáles scr'an las bases para una nueva rela~ 
dÓn en un nuevo momento hislórico entre la 
relación del Estado y la iglesia. No puede ser 
desde luego las que se produzcan a parlir de 
reuniones secretas entre el Presidente y el Papa y 
mucho menos pueden ser el que, por ejemplo. se 
empiecen a reconocer en los hechos un valor 
mayor.a una relación que no existe y que existe a 

------
Javcz. como es la relación con el represcntantede 
la iglesJaen Méxicoa través de Prigione,eventual 
embajador. sin serlo, relaciones que deberán darse 
y deberían de darse de cara al pueblo, para que 
tambíén opíncn, p.ara que también opinen. por
que tienen repercusión los mismos integrantes de 
laig!esia, porque seguramente no podrán (enelta 
misma visión deesta relación ni CortipioAhuma~ 
da y Pri,gione por un lado o Méndez Arceo, por 
decir la oua expresión que hay en la iglesia mexí
c::ana () del obispo tona.. det sureste O de, incluso, 
movimientos no propiamente de los sacerdoteS, 
perosidecrcyentesromo son las comunidades de 
base. por un lado y, por oUo, expresiones tambIén 
de agrupamientos juveniles, sociales, de corte 
conservador y que se han expresado y se están 
exprcsandoabiertamente yes unasunto ptíbUooy 
as( se debe debatir pllbliéámente. no con oidos 
sordos, no ron espectáculos en donde [os funcio
narios. por ejemplo, del ,gobierno de Aguasca
Jientes. rinden saludos que flO pueden ser prohi· 
bidos desde luego, pero que se supone por la élica 
interna del gobierno no deberían darse, como es 
arrodillarse o besarle la mano o el anillo al Papa. 

Hay reconocimientos tácitos, cuando llega a 
Veracruzy por un ladoeslá el escudodcl Vatica
noyclOtro,el cscudodel Estado UbreySobcrano 
de Veracruzyasí podemos ver quese repiten e.stas 
expresionesen Jalisco, donde acudcCosio Vidau
rri a saiudarlo~ mismo AguascalIenles., donde 
&rberena se toma la foto; en DuranlP. ron Ramfrez 
Gamero; en el Estado de México en UIUl reunión 
abajo del templete, a escondidas, oon Ignacio 
Pichardo y, por cierto. actos queyocreo ta misma 
igle.o;ia y sus seguidores, los que luchan al lado del 
pueblo no deberían pcrmiliro estar contenlos, 

Es crítica generalizada ya de que existen cató
licos de prImera, segunda y lercera y que los de 
primera pueden est¿lrenfrenle del Papa ypue<;!en 
verlQsin lanto problema en la casadondedescan
sa y en seguida tos gallineros en donde eslá la 
gente, la parte mayor, fa gente quesf cree y unos 
que pudieron. comO lcfmos en las crónicas, pagar 
su entrada 'I0lros que no lo pudieron hacer y en 
lodos losactos, incluyendo la loma de la BasUiéá, 
como yo digo, por los sectores económicamentc 
más importanles. lodos. en lodos los actos, los re· 
presentantes de las 300 familias poderosamente 
económicas han estado aM y repito. porque sr 
molesta, ef pueblo atrás de las vallas O de tos 
granaderos. 

1" 
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No csun asumo simplededefensa del articulo 
3Q el que se inició con el debate ahora o del 
discurro de Caro! WoJtylaen ChaloooenAguas~ 
calientes; ni tampoco es volver a acudir a las viejas 
recetas de que unos son herederos de 10 más 
nefasloy otros herederos de airo lado o agarrar 
dogmas efOOfvamente de uno o de otro. Se trata 
de discutir abiertamente las relaciones entre el 
Estado yla iglesia yse tratade discutirla no entre 
unos pocos, sino con'loda la población. 

En cuantoa la alusión,no podría yo negar que 
no hubo un exdtatorio publico, lo hubo. Hay 
quienes internamente opinamos distinto. Los 
cristianos del PRD, catÓlicos, podrían asistir o no. 
Yo creo q ueasístieron y están asistiendo y segura~ 
mente les están tocando los gallineros, porque no 
tenemos derecho alosbolelOS que repanePrjgio. 
ne y Olros. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENl'E.- Para hce,hos, tiene la 
patabra el ciudadano Representante 'Santiago 
Oñate Laborde. 

EL C. REPRllS'ENT¡\NTE SANTIAGO O¡\¡¡\TE 
lABORDE.~ Sei'lor Presidente> con su autoriza~ 
dOn. Compañeros Representantes: 

Hemosdccididoacudir a esla tribuna a formu~ 
lar Un conjunto de precisiones, a nuestro,enten
der indispensables, a las últimas expresiones que 
sehan verlÍdoenesta tribuna,wbreellema de la 
visita del jefe de la iglesia cat6Hca a nucstro país 
ya algunas consideraciones hechas también robre 
el manejo poHlíco de la visita. 

Resulta paradójico y noe.;sencillo abordar el 
tema, porque hemosreileradoaquf,apenascl2 de 
mayo y en muchas otras ocasiones anteriores. ei 
respeto que mi panido profesa por las diversas 
religiones y por las creencias religiosas, cuales~ 
quiera queeslas sean, de ¡os mexicanos ydigo que 
es diílcil aClldir aqur a hablar deeste (ema, porque 
respetamos todas las creencias y porque estamos 
convencídosde la validcz histórica ypolítia de la 
separación entre iglesia y astado y el solo hecho 
de emili~ estos comentarios supone una CÍcrla in~ 
gerencia o intromisión en los asuntos de la iglesia 
o de las conciencias de los mexicanos. Queremos 
aclarar pues queno setrata de n¡decuesttonar Jas 
manifestaciones de religiosidad de los cludada· 
nos mexianos, ni tampoco las actitudes que con 

motivo de la aCtual visita adOpten aJgunos parti~ 
dos polhicos. ReÍleramos sólo la necesidad de 
respetar los campos de acti6n de uno y de otro. 

En la última intervención hecha aquf, uncom
p.afiero Representanleseiialaba lo que a su juieio 
es el uso político quedela -.isila realiza el gobier
no de la Replíblica, Queremos ahí ante todo 
aclarar que para nuestro partida se trata de un 
vjsitante dislinguklo. que ácude invitado por el 
episcopado y cuya visita causa satisfacción a las 
autoridades de este país. 

Entrar en un conjunto de suposiciones del 
sentido polrlico que tienelo que viene ocurriendo 
en forno a la visíta,supone un conceplode poihi
ca extraordinariamente amplio; extraordinaria
mente amplio conforme al cuallQdo aquello que 
aparece en los medios de comunieación o todo 
aquello que es realizado porquÍenes ocupan car
gos pi1bHcos de elección tienen necesaria e ind~ 
fectíblemente un carácter pollti.co. 

Creemos que ah! hay una ímerprctaciónexce
síva que no compartimos, porque estamos con~ 
vencídos, reitero. de la distinción que debe de 
existir entre el Estado y la iglesia y en el respeto 
que debe de haber a las aClividades de uno y de
otro. 

Me parece también sorprcndente. cuando no 
parad6jico. que invocando la necesidad de evitar 
que una de las iglesias queac¡úan en nuestro pafs 
interfiera en asunfOS pollticos entendidos en ese 
tato sensu al.quealud!a quien me procedió en esta 
tribuna. se entre áClO seguido a cuestionar y a 
suponer un conjunto de cambios que se dan al 
imerior de la vida de esa iglesia. 

El respeto que nuestro partidO exige a las ac ... 
lividade'iestatales po,r parlede laigiesía presupo
ne también el respeto que nuestro partido tiene 
por lavidainteriordela iglesia. no vQyentrar aquí 
adlscutir loscambioo de obisposo las normas in
ternas conforme a las cúales se hace la vida de la 
iglesia. nO compartimos esos crüerios, nO los 
cuestionamos. 

El que se hayan realizado un conjunlo de 
¡)firmaciones en torno a Ja materia educativa, 
indudablemente tienen un impacto sobre la edu~ 
caci6n en nuestro país y no son frases diooas ni 
hechas en el vado, tiencn una oonnolaciOn con~ 
creta. son la expresi6n que ha realizado la iglesia 
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no de ahora. sino de bastante tiempo atrás en 
materia educativa, 

Mi panido reitera con firmezala ... igenciadela 
ooncepdóneducaliva que nos apona la Constitu
ción, Entendida ésta como el desarrollo armóni· 
co de las facultades deJ ser humano. entendida 
ésta como una actividad que debede fomentar el 
a mor a la patria y Ji Ja conciencia de la solidarídad 
internaciona~ pero t.1.mbién emcndemoo que para 
que pueda haber, en el terreno.de los bechos y no 
mcrnmcnteen el delasuposiciQncs, un respeto a 
la libertad de Cfeenc!ayun respeto atderechoque 
Jos padres tienen en cuanto afRentar un conjun-' 
10 de principios morales en sus hijos. para que 
esto opere es imperioso y es necesario que la 
educaci6n que imparta el Estado se manlenga 
inalterablemente ajena a cualquier doctrina reli
giosa, El Estado no puede impartir una educa
Ción religiosa. 

Para mi partido las convkcione."i y la rorma
ción religiosa son un asunto de gran trascenden
cia que deben decidir los padres de familia res
ponsables de la educación de su hijos, pero no 
admitimos que esa educación rcligiosasca impar
tida por el Estado, porque con ejlo eslarIamos 
necesariamente menoscabando los derechos de 

, quienes no creen o de que lienen una fedístinia a 
aquella religión que en su caso se impartiese por 
parle del Estado. 

Este princípjoes para nosolrosinalterable.no 
por jacobinismo. qucporeíeno noes una tenden_ 
cia política tan despreciada; lo mantenemos por 
un principio de congruencia con la libertad de 
ereencia; lo mamenemos por un principio de 
congruencia con laslíbenades básicas de todoser 
humano que no puede scr formdo en nuestra 
concepción a creer o 110 creer. Son decisiones 
libres que l()(a al individuo y a Jos padres de 
(amilia inculcar en sus hijas. No son tarea de! 
Estado, 

B, en cambio. larea del Eslado otorgar una 
educación que, basada en los resultados del pro
grCSCl denlífiro, sirva de valladar en la lucha contro. 
la ígnorancia y sus erectos, uno de los cuales es 
precisamente el fanatismo. 

Reiteramos pues la nccesidad demantener los 
principios del articulo 3'" en maleria educativa, 
romo necesidades del desarrollo democrático y 
como condiciones para el pleno ejercicio de las 

garantías individuales. 

Que se haya opinado sobre ese 'tema en la 
forma quese opinó sobre el mismo, es un asunto 
que t()(a meditarlo a quien formuló la opInión. 
Para nosotros la vigencía del articulo 3" no está en 
entredicho, por opiniones que en contra del mIs
mo se formulen. 

Tales opinIones, expresadas bajo la responsa~ 
biUdád de quien las hace, no cambian ni modjfi~ 
can nuestra convicción de mantener la neutraU~ 
dad retígiosa del Estado en materia educativa 
como una condición índispensable de nuestro 
desarrollo. 

Concebimos tamhién, pOrque se mencionaba 
en la última Íntervención en esta tribuna, que el 
asuntO de las relaciones entre la iglesia yel E'.stado 
es :n asunto de larga trayectoria con rafees histó· 
ricasyquese viene planteandO por quienes 10 han 
planteadO de cara a la sociedad. Hablar de reu
niones a escondidas, como aquf se dijo. casi me 
lieva a pensar que quien lo afirmó entiende que 
sólo es pública aquella ala cual ha sido invitadoy 
sino hasido invitado a la misma, pues re.."iultaes· 
condida. Tan no son a escondidaS queel señor se 
ha enterado. que el señor"ha sabido y ha venido 
aqui a dar pormenores de las mismas.. 

Creo que no es \Iálido el hacer eseconjumode 
suposkiones y de interferencias sí cfeclivamentc 
Jo que se busca es mantener, como airo de los 
oradores que me antecedieron dijo en esta tribu
na, campos daramenle separados de la actividad 
religiosa y de la actividad poJítica. 

Majo que los políticos nos pongamos a haccr 
teología y que los sacerdotes se pongan a hacer 
política. Malo que COnfundamos nuestros cam~ 
pos de acción y tratemos de encontrar en el renó~ 
meno de la visita ~cl jefe de la iglesia católica a 
nucst ro pais, necesariamente un motivo de bene.
ficio o de perjuicio de carácter partidarlo. 

Creo que los partidos poHticos con madurez 
debemos de respetar las crecnciasde nuestros mi· 
lilantes y nO tratar de aprovechar este incidente 
como motivo para definiciones, rcdefiniciones, 
autocríticas, condena.'i y hasta salmos rcsponso~ 
riales. . 

No creemos que sea ese el camino para man
tener la libertad de creencias en la que todos 

I , 

I 
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decimos coincidir, Ahora, sj hay quien no cree en 
ellas;si hay quien anhela pugnas reHgiosas;si hay 
quien desea que vuelva a darse u n enfrentamiento 
entre mexicanos. por motivos dc índole religiosa" 
que lo diga. porque el pueblo lo rechazará, 

ELe. PRFlHDENTE,- Para hechos,el Rcpresen~ 
mnle RamÓn Sosamontes, tiene la palabra. 

EL C. REPRESEl\"TANTE RAMON SOSA.
MOJ'.¡'TES,.· Con su permiso, señor Presidente: 

He pedido la paiabra porque efectivamente 
está equivocado el que me antccetlió en la pala
bra. Cree él que sólo donde voy son reunIones 
públicas y bueno es la opinión personal desdc 
luego y tiene derecho a decirla. Pcro a partir de 
ab( no puedc esconder él, como Jo escondió el 

·gobierno, quién invitó al Papa. No está mal quc 
venga {} novenga: cuando lo inviten. TIenc todo el 
derecho el gobierno de invilar a quien quiera y 
comoquiera, pero noa lralardeescondercosasde 
una maneravergonzante,euandosereconoceque 
CueSalinasquien invitó al Papa,direc1amenle por 
Juan Pablo n, en su primer discurso, 

Esta bien, tiene derecho. ~ero que no se diga 
ysc nos Ira te de vender Ja idea dequeesunavlsila 
puramcntccpiscopaL Punto yseguido, Goberna
dores lo reciben, desde luego; reuniones privadas 
las hay. qué dijeron, quién sabe. En fin, son Go
bernadores y sólo le rinde informes a quien los 
puso. 

Yo creo que no. Cuando yo me rcfiero a que 
se discutan demancra pública Lascosas, no es para 
que me invHen a discutir. Podr(a ir o oo. eso es 
otra cosa. Si no para que realmente haya discusio
nesefllre todos los sectores, enue todos los mcxi~ 
canos, para que nosimplemente un pequefio grupo 
decida COSaS. cuestiones tan importantes, como 
cuáles podrán ser las bases y son o deben ser las 
bases de la nueva relación iglesia-EstadO; para 
que no se den en la práctica unas y cuyas bases 
desconocemos, que se dan complct,amente, 

Yo creo que en esta situación. aquí si dístínta 
históricamente a hace algún tiempo y hay que 
reconocer que aquí si es distinta, no como en la 
banca; poddamos opinar, por ejemplo, que no 
tienen raZÓn Corripio Ahumada y Prigionc, en 
pedir el cambio del artículo 3<\ eCecUvamente no 
tienen, porqueserfa abfsí alentar contra algo que 
le ha costado muchoa este Estado preservaryque 

es la educación laica, por ejemplo y ah{ sí garanti~ 
zar la libertad. desde luego, fe o no, pero no 
condicionar la C/Jucación a 'lu"ese tenga que creer 
en algo. En cslecaso Como proponer la modifica
ción en el caso del anículo 31) o del artículo 27 o 
del 1300 sea, por quésolamenle ellos puerten ex~ 
presarsus posiciones ya ellos mereIicro a un pc~ 
'luefio grupo, no me refiero a la iglesia en general, 
sino a una pequefia pane,a csa'partc queesconde 
esas relaciones yqueacepta que digan qucelloo lo 
invitaron. cuando fueron otros. 

Creo que también tienen derecho los gober
nadores sí son catÓiicos a estar en los aCIOS del 
Papa, peto quién sabe si al darle una recepción 
oficial como lo hicieron, con 1000 y presentación 
de gabinctes y con Jas actitudes que ya mencioné 
en la otra reunión. 

Se trata pues. de que no tienen derecho a 
discutir rosas del Estado Mexicano ,un pequeño 
grupo. inclusive un extranjero, porque son asun
tos nucstros, son asumas nuestros. son asuntos 
que nos competen 6nicamemc a nosotros y por 
eHo el diálogo iglesia-Estado debe ser un debate 
público, con decisiones fundamenta!csen el Poder 
Legislativo y no en las prácticas '1 en los hechos 
por el Poder Ejecutivo. 

Desde luego tiene derecho la iglesia a organi~ 
zar sus actos, hay Iihenad'de creencias, plenamen· 
te, eso no está a íliscusión, pero no ascr manjpu~ 
lados, cn estos casos a lo que me refiero. por 
Gobcrnadores O por el Gobierno Federal. .: .~_~ , 

Las cosas 'l ue d ice Juan Pablo en sus aClos son 
cosas de debate público, no sólo de la iglesia, él 
mismo ha dicho eso en sus diferentes visitas a 
OIrOS pafsesyél ha intervenido en aSuntOS inter
nos de otros paísesyaquf no podemos ser um in
genuos de pensar que quien le elabora los discur
sos que hace, noesltn pensando en cambiar cues· 
tiones sin discutirlas, sin <lebatirlas, de nuestra 
vida poUtica, de nuestra propia ConstituciÓn y 
nuestros aCiOS" 

Crcoyo que loooslos mexicanQS tiene13líber~ 
Lad de participar en poHlica yes unvde los asun
tos a debate. incluyendo Jos sacerdotes si son 
mexicanos. SOn las cosas que hay que debatir y 
son las cosas que no podemos dejar que con 
cualquier argumenración, desde luego famr«:len
do sus ideas, sus aCIOS, se dejen solamente en un 
pequeño grupo, de eso se trata. que no sea un 
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pequeño grupo el que defina esas cosas de Esta» 
do~jglesia. sino sean las: instituelonesen general, 
nuestras y nuestros sectores orgaruzados ~ nO,en 
general la po~lacjón. 

ELe,PRESIDENTE.» TIenela palabra el Repre. 
sentanle Santiago Ohate, 

m. c. REPRESENTANTE SANTIAGO OÑATE.. 
~or Presidente, compafieros: Ahora sr tiene 
razón Ramón Sosamontes, dijo-que no le enten~ 
día, pues sí. fa mera verdad no le entiendo, 

He estuchado con atención su intervención 
del '2 de mayo y las dos de hoy y no entiendo; en 
ellas brincamos de recepciones en elAeropucno 
a reuniofiC$ danctestinas"a besamanos, a declara~ 
dones polftíc.as, a reafirmaeión de prindpios; 
tampoco leentiendoasu partido que organiza, en 
eJerdcio de la libertad de reunión, una manifesta~ 
ción a la Basmca. pero despué.s nos dice. en un 
acto encomiable el rompafiero SOsamon1es, en~ 
comiable auténticamente para mi, queél no está 
dearuerdo con quese haya hecbo eso;su partido, 
el anteredentede su partido,el Partido Mexicano 
Socialista, debatió y es hecbo púbUco, sóbre si 
debetl'an de vOlar o no los ministros de las iglesias 
y como es hecbo pllbHeo hubo división también, 
en su partido. 

NOsolros sabemos de la complejidad de ese 
lema, también en nue. .. tro partido lo discutimos y 
será tema de nuestra propiaasamblea; pero lo que 

, me es más dificil de entender, es el euesliona
miento que hace, acerca de quién invitó y si la 
Sanla Sede o el Pre.~idente de la Repllblica, por~ 
que por un lado se dijo que la invitación la había 
hecho el episcopado, perdón, no la Santa Sede y 
que, por olro'lado,sehabia dicho que era una in~ 
vitaci6n del Presidente de la República. 

Esto francamente, compafieros, no veo ,qué 
problema tenga. cuando se conoce un poquito del 
temaquese habla, La iglesia tiene una organiza
ción propia, está dividida en diócesis,itene epis
copados.tiene parroquias y de acuerdo al propio 
derecho de la iglesia, tiene jurisdicdón y tiene 
cabezas en cada una deellas, Seria muy grave que 
un Pre:sidenteMun¡dpa~ cualquiera que este fuese, 
invitase al samo padte y el jefe de la diócesis ni se 
enterara. Buenot lo que pasa es que hay que 
conocer las cosas: hay esta división de las dos 
esferas y el que ellos bayan recibido una invita
ción de.su propia estructura eclesiástica pues me 

pareceJomásnormaldelmundo.comomeparece 
también un'acto de cortesía,subrayo, de cortesía 
internaciona1. e1 que el Jefe de) Estado al que se 
visita Jedé la recepción a quien vieneen calidad de 
visitante distil1guido. 

Las cosas son muy complicadas cuand-o las 
queremos plantear como complicadas. 

y paso a Jo tíllimo"nos dice el Representante 
Ramón Sosamontes, que lo que él desea, que lo 
que él anhela, es que las decisiones que en este 
tema se den no las adople un pequeño grupo. 
PueS yo croo. oompai'iero Sosamontes, 'que su 
anhelo será fielmente eumplido si las institucio
nes democráticas de este paIs pueden continuar 
funcionando normalmente. Decis¡ones en est.a 
materja no las toma más que el Constituyente 
Permanente; que no mepare<:.e quesea un peque~ 
ño grupo aún cuando usted Jo señalara. Es la 
representación politica de la nación mexicana, es 
la repre;entad6n poliOOi que kJs mexicanos hemos 
adoptadoysonelIos yno pequeríosgrupos los que 
podrán tomar decisiones en un tema de tanta 
trascendencia. 

Así queen cuanto a ese punto, yo creo que no 
cabe más que estar tranquilos, deque las decisio
nes las tomarán quienes deben de tomarlas y no 
son ni camarilla ni pequeños grupos. 

ELC.PRESIDEN1'E.~ Proceda la Secrelarfacon 
dsiguiente punto del Orden del Ola. 

ELC. SECRETARIO.- Sefior Presidente, se han 
agotado los asuntos en carlera. 

Se va a proceder a dar lectura al Orden del Ora 
de la siguiente sesión. 

"1 Asamblea de Represemantes del Distrito 
Federal. Sesión pública ordinaria del 14 de mayo 
de 1990. Segundo pertado, segundo año. 

Orden del.Dra 

~Aprobación del Acta de la sesión anterior. 

·Elección de la Mesa Directiva, que fungirá 
del16 de mayo al15 de jUl)io de 1990. 

-PropuC9tasobreelAcueductodcGuadalupe, 
que plamea el ciudadano Representanle Jusrino 
Rosas de! Partido Acción Nadona!. 
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-y los demás asuntos con que cuente esta 
Secretaría." 

EL c. PRESIDENTE.~ Se levama la sesi6n y se 
cita para la que tendrá lugar el próximo lunes 14 
a las 11:00 hOras. 

(Se levam61a sesión a las 14:30 horas). 
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